


C
on este número de la revista MALACARA hemos querido dar ~n~ visió~ diferen:e al tema que ,e~ 

estos momentos más nos preocupa, es por ello que hemos dec1d1do editar un numero monograf1-

co sobre el tema de RESIDUOS TOXICOS Y PELIGROSOS. Os vais a encontrar con una documenta

ción variada sobre éstos, desde qué son, hasta la legislación que los regula. También os informaremos 

del viaje que se realizó a Alemania para visitar la planta incineradora, similar a la que la empresa TE

RRAIRE quiere instalar en Buñol. Tendréis también información de científicos, Organizaciones no gu

bernamentales (ONG's), Greenpeace, etc; así como colabaraciones de personas ajenas al grupo y nues

tra propia opinión. 

Hasta ahora la información que ha salido a la calle es de una tendencia favorable a la INCINERADO

RA argumentando la solidaridad, los puestos de trabajo, la generación de riqueza, etc., como base pa

ra la aprobación de dicho proyécto. Nosotros tenemos otra información que ellos presumiblemente no 

la tienen; ¿por qué no la tienen? Alg.uien que tiene que decidir sobre una cuestión tan "delicada" co

mo esta , debe buscar toda la información que exista sobre el tema, de lo contrario está cometiendo 

una grave irresponsabilidad, si la tiene y la desprecian, lo que están cometiendo es una grave temeri

dad, puesto qué están jugando de manera insensata con la salud de sus conciudadanos por no sabe

mos que intereses. 

La pregunta es: ¿por qué no han informado de los riesgos que una planta incineradora conlleva?, 

que han sido puestos de manifiesto por innumerables científicos, organizaciones de defensa ambien

tal (Adena, Greenpeace, etc.), por Organizaciones de médicos alemanes e i11cluso por la agencia me

.dioambiental norteamericana (EPA) que es una organización gubernamental, para que el ciudadano 

pueda contrastar y tener opción a opinar sobre el tema y tomar la decisión conscientemente,,.de cual va 

a ser su futuro y el de las generaciones venideras. También se nos dice que el futuro de Buñol está ya 

mediatizado por la ubicación en esta población de determinadas industrias. Esta declaración es grave 

cuando viene de los reponsables políticos, ya· que en vez de. buscar una solución para estos problemas 

de una forma útil para todos y de esta manera contribuir al bienestar social,· se toma como excusa para 

mediatizar más y de manera irreversible el futuro de la Comarca. La solidaridad y los puestos de traba

jo que nosotros defendemos y apoyamos, no se pueden confundir con el vasallaje de toda la población 

a una industria altamente contaminante y que, jocosamente, llaman MEDIOAMBIENTAL (cuando to

das las organizaciones de defensa medioambiental están en su contra). La solidaridad está en que las 

industrias y los individuos dejen de producir estos desechos de una manera indiscriminada, de tal ma

nera que el desarrollo económico y el desarrollo ecológico vayan al unísono y no sean contraproducen

tes. Hay que tener eñ cuenta que sólo tenemos un mundo y debemos respetarlo. En cuanto a los pues

tos de trabajo, hay que decir que la crísis actúa! es responsabilidad de aquellos que ahora nos intentan 

hacer pagar su inoperancia con nuestra salud. 

Porque creemos que existe una alternativa, diversificando la economía, con industrias limpias, se

gunda residencia, turismo rural, etc. y no estar a espensas de un solo sector industrial. 

~or todo ellC? te invitamos a que leas esta revista en la cual encontrarás ta OTRA CARA DE LA CUES

TION y para que puedas opinar después sobre lo que más te concierne que en definitiva es tu salud y 

la de los tuyos. 

Porque queremos seguir viviendo en esta comarca, en nuestros municipios sin que un día tengamos 

que evacuarlos por un escape o accidente. 

POR UNA COMARCA LIMPIA 

Casa Verda .............. ; .................................................... (96) 391 78 64 

C/. Portal de valldigna, 15 VALENCIA 46003 

Teléfono Verde ............................................................. (91) 477 77 77 

Centro de Protección y Estudio 

del Medio Natural ........................................................ (96) 161 08 47 

Agencia del medio Ambiente .............................................. 386 63 50 

Teléfono de Información para agricultores, ganaderos y pescado-

res ..................................................................................... 900 50 15 15 

Salud 

Incendios Forestales: ...•........................................ Alicante 526 11 09 

Castellón 20 42 11 

Valencia 352 92 67 

Protección Civil (emergencias) ................................... (96) 275 90 00 

Grupo Ecolo~ista Enebro 

Apartado de Correos nº. 71, CHIVA 46370 (Valencia) 

GREEMPEACE .....••...•..••...•.•••..•...••.•.......................... (91) 543 70 03 

(Departamento de Tóxicos) 



Estimado Amigo: 
El motivo de la presente, es informarte de la campaña que el Grupo "TAMUS" 

va a comenzar con motivo del inicio del expediente para la ubicación en nuestra 
local idad de diversas plantas de tratamientos de residuos, en especial la del trata
miento de Residuos Tóxicos y Peligrosos (RTP). 

La campaña se in icia con el lanzamiento del Nº 6 de la revista "MALACARA", 
que aquí te enviamos. 

Como verás en ella se recoge una amplia información sobre el tema de RTP, 
así como un manífiesto sobre la postura que el Grupo "TAMUS" va a adoptar res
pecto a este tema. 

Te invitamos.a que la leas para que te ayude a reflexionar, y sobre todo para 
que nadie te de información de segunda mano. 

Si deseas más información, tienes en el local del Grupo un amplio archivo a 
tu disposición. 

Esperamos tu participación en los actos que el Grupo organice, y que nos 
ayudes en la med ida que te sea posible en esta campaña. 

Reiterándote nuestra amistad y quedando a tu entera disposición. 

GRUPO DE ESTUDIO Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
11 TAMUS 11 

c.O~SE RV;1 c,/"\ 
~ v1' 

SI TODAVIA NO ERES SOC IO/A DE TAMUS Y OUIJ=RES CQLABORAR CON NOSOTROS EN LA /ºi\j :·. :' \~º~~ 
DEFENSA DE LA NATURALEZA, RELLENA ESTE CU PON Y ENVIANOSLO CUANTO ANTES. ~ 
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DATOS PERSONALES 

Nombre y Apellidos 

Domicilio 

Población ......... ..... .............. .. .................................. 

Cod Postal ............ ....... .. ................................... .... . 

Profesión .................................. .. ......... ................. .. 

Teléfono ................................ .. .............................. .. 

FORMA DE PAGO 

O DOMICILIACIÓN BANCARIA 

(Te recomendamos esta forma de 
pago por ser la más cómoda para ti y 
para nosotros. En tal caso no te olvi
des de rellenar la columna de la dere
cha) 

D TALÓN 

(A nombre de Grupo TAMUS y adjun
tando este cupón) 

D GIRO POSTAL 

(Si eliges esta formula de pago, te 
rogamos nos adjuntes el número o 
fotocopia del resguardo del giro) 

DESEO AYUDAR A TAMUS COMO: 

SOCIO/A SIMPATIZANTE 
Con una cuota anual de: Con una cuota anual de: 

D 5.000 ptas. 
D 7.000 ptas. 
D 10.000 ptas. 

D Otra cantidad 
superior a 1 .000 
ptas.) 

D s.ooo ptas. 
07.000 ptas. 
D 10.000 ptas. 

D Otra cantidad 

..................... ptas. 
................ .... . ptas. 

• 

'T.!?élv[ 'l1S 
DOMICILIACIÓN BANCARIA 

Sr. Director 
Banco o Caja de Ahorros 

Clave Banco ..... ~ .. ........ .... .............................. .. 

Sucursal o Agencia nº .............. .. .. ............ .. 
o· ., 1recc1on ....... ... .. ............................................. .. 

Cód. Postal ....... ... .. .... ........... .... .. ............. ....... .. 

Población ..... ................... ................................. . 

Muy Sr. mio: Le ruego se sirva car
gar en mi Cuenta Corriente/Libreta y 
hasta nuevo aviso los recibos que le 
sean presentados por la Asociación 
Grupo TAMUS, en concepto de 
cuota de Socio/a a nombre de: 

······· ·························· ·· ·············· ·············· ·· ··················· 
Firma (el Titular) 

Titular OJO! ······· ····· ·· ················································· ····· 
Cuenta/libreta n2 ····· ·· ········· ··········· ·························· ····· 
O.N.l./N.l.F. n2 ·················· ···················· ···················· ··· 



J 

\ 



ESTUDIO Y CONSERVACION DE LA \tttttt 
.. NATURALEZA Y DE INFORMACION ·• :: t::l~illl 
... SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL ·.. {@ktlJt 

.,, Nº. 6 - agosto 1994 1 
~ -~ 

:::~:::::~:::CION: 1 
.. r~~~:~:~!:o~a I · 
:~~;ec~~~~o y Conservación de la 1 
Naturaleza TAMUS I~l 

COLABORADORES: 
Vicente Hernández 
Ximo Zanón 
Florentín Carrascosa 
Francis Ruiz 
Miguel Angel de Ja Hoz 
Miguel Crespo 
Matias Riera 

PUBLICIDAD: 
Vicente Hernándcz 

PORTADA: 
Calavera 

EDITA: 

~r~ 

1 
~:~~~~:;~:~ºJs Conservación de la 1 
IMPRIME: 
Imprenta Buñol - 250 30 78 

AGRADECIMIENTOS: 
Malacara agradece la inestimable ayuda 
prestada por los colaboradores de esta 
revista, e insta desde estas páginas a 
cualquier persona amante del medio 
ambiente a colaborar. 

NOTA DE REDACCION: 

.•., 

• 

EL PROCESO 
DE INCINERACION ................... pág. 4 

LA SALUD 
V EL MEDIO AMBIENTE ......... pág. s 

REPORTAJE ESPECIAL ........... pág. 1 
Los desechos del progreso 

VISITA A ALEMANIA ............. pág. 23 
El grupo TAMUS visita la planta de tratamiento 
de RTP's de Ebenhausen (Alemania) 

MANIFIESTO 
Sobre 
la instalación 
de la planta 
de tratamiento 
de residuos 
industriales 
en Buñol ........................................ pág. 25 

Malacara es una revista creada por el Grup6 d~ ~s~udio y Conservación de la Naturaleza TAMUS, por lo que depende de forma 
directa de esta Asociación conservacionista, cúY6s.:·estatutos y fines se resumen en la defensa y promoción del bosque autóctono 
Mediterráneo; el seguimiento de la política forestal de las entidades públicas y privadas, además del estudio de la vida en todas 
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El proceso de incineración 
Los sistemas de producción se han desarrollado 
hasta hoy sin consideración alguna hacia la de
gradación del medio ambiente y la salud humana. 
La generación de productos en sí mismo tóxicos y 
de residuos peligrosos han llevado a la tierra a 
una crisis ambiental sin precedentes. 

EL PROBLEMA DE LOS 
RESIDUOS TOXICOS EN 
ESPAÑA 

E
n España, según datos ofi
ciales la industria produce 
1.800.000 Tm. de resi

duos tóxicos al año. La cifra real 
puede ser 4 veces mayor si tene
mos en cuenta que solo en 
Cataluña la Generalitat calcula 
que se produce 1.600.000 Tm. 
de este tipo de residuos. 

Los planes de residuos tanto 
del Gobierno Central como de 
las Comunidades, no contemplan 
la reducción de residuos. Por el 
contrario se pretende instalar di
versas plantas incineradoras. 

Si las inversiones previstas 
en estas plantas de tratamiento se 
destinarán a la introducción de 
cambios en los procesos indus
triales con el objetivo de reducir 
la cantidad de residuos que se 
producen y se obligaran a las 
nuevas instalaciones industriales 
a trabajar con tecnologías lim
pias se podría conseguir una me
jora importante de la situación. 
Por el contrario las incineradoras 
provocarán nuevos problemas de 
contaminación ambiental, en 
muchos casos en lugares distan
tes de donde se producen los de
sechos. 

Por otra parte al ser España 
un país con una densidad de po
blación baja en comparación con 
nuestros vecinos Europeos, co
rremos el peligro de convertirnos 
en el basurero de Europa y nues
tra Comarca en la "Vanguardia 
de este plan". Las Plantas de tra
ta mi en to que se proyectan en 
España podrían servir para tratar 
residuos importados de otros , 
paises. Ya se han descubierto de 
hecho diversos casos de importa
ciones ilegales de residuos tóxi
cos. 

INCINERADORAS 
DE RESIDUOS 

La quema de residuos empe
zó en América y Europa en los 
años 60. Cuando en estos paises 
esta tecnología es contestada por 
múltiples sectores sociales y co
mienza a disminuir su implanta
ción, la administración y la in
dustria quieren empezar a intro
ducirla en nuestro país. 

EN TEORIA., la incineración 
rompe los residuos tóxicos y los 
convierte en dióxido de carbono 
y agua. LA REALIDAD, sin em
bargo, es bien distinta. 

LAS EMISIONES 
A LA ATMOSFERA 

A temperaturas de entre 400 
y 1 .600 ºC, las moléculas orgá
nicas complejas se rompen en 
átomos. Pero, a medida que el 
gas se va enfriando al salir por la 
chimenea, los átomos se recom
binan y forman nuevas molécu
las en ocasiones más peligrosas 
que las que entraron en el horno. 
Estas nuevas sustancias se cono
cen como PRODUCTOS DE 
COMBUSTION INCOMPLETA 
(PICs). . 

Cuando el cloro está presen
te en los residuos, se forma ácido 
clorhídrico (HCL) e hidrocarbu
ros dorados peligrosos. si hay 
metales u otros materiales no 
combustibles, no se degradan si
no que se emiten directamente 
por la chimenea o permanecen 
en las cenizas. 

Es importante destacar que 
en el proceso de incineración ni 
se crea materia ni se destruye, 
solamente se cambia la composi
ción química y la toxicidad de 
las sustancias que se queman. La 
incineración transfiere los resi
duos tóxicos d~ un medio a otro, 
de sólido y liqu~do a la atmósfe
ra a través de la chimenea, al 
agua a trevés de las aguas resi-

Esta situación es percibida hoy por los sectores 
crecientes de la población mundial, que exigen de 
industrias y politicos un cambio radical en la con
cepción de los procesos de producción que permi
ta la cohabitación en este Planeta de desarrollo· Y 
medio ambiente. 

Residuo en vasado en la planta de incineración de Ebenhausen (Ale111a11ia)) 

duales, al suelo a través de verti
dos de cenizas. 

LO QUE ENTRA EN UNA 
INCINERADORA 

Las plantas incineradoras se 
alimentan de una compleja mez
cla de residuos resultantes del 
proceso de producción y/o utili
zación de productos como los di
solventes dorados, los pestici
das, PVC, tintas, pinturas, pro
ductos farmacéuticos, residuos 
hospitalarios, y metales. Los in
cineradores pueden quemar tam
bién productos tan peligrosos co
mo los PCBs. 

Una porción de los residuos 
que se queman son muy voláti
les, al entrar en contacto con el 
aire escapan a la atmósfera. Esta 
es la causa de "emisiones fugiti
vas" de sustancias químicas tóxi
cas durante el transporte, alma
cenaje y alimentación de los hor
nos. También se producen esca
pes y lixiviados (productos di
sueltos en agua) de contenedores 
en mal estado. 
LO QUE DEBE SALIR DE 
LA INCINERADORA 

Ningún proceso de incinera
ción op·era con una eficiencia del 
100%. Una porción de lo que en-

traen el horno sale por la chime
nea como entró. 

Entre los compuestos quími
cos identificados en los gases de 
los incineradores están las dioxí
nas y los dibenzofuranos, cloro
formo, exaclobenceno, tetacloro
etileno, formaldehidos y fosge
no. Metales tóxicos como el plo
mo cadmio y mercurio también 
han sido identificados. Otros 
muchos compuestos químicos en 
las emisiones ni siquiera han si
do identificados. Por ello se des
conocen en su totalidad los efec
tos de las emisiones en la salud y 
el medio ambiente, y más que 
eso se subestiman. 

Las dioxinas son lás sustan
cias más tóxicas y bioacumul.?ti
vas que se conocen. Se calcula 
que su toxicidad es 70.000 veces 
mayor que el cianuro. 

LOS FILTROS 
En un esfuerzo para limitar 

la contaminación atmosférica, 
muchas compáñías hablan de la 
utilización de filtros en sus pro
yectos incineradores. Estos fil
tros pueden neutralizar el ácido 
clorhídrico y evitar la emisión de 
algunas partículas contenidas en 
el gas antes de su salida a la at-



Agosto de 1994 

mósfera. Una vez inútiles, los 
filtros deben renovarse, yendo a 
parar a vertederos. 
Los filtros: 
-No eliminan todas, ni siquiera la 
mayoría de las partículas orgáni
cas. 
- No reducen la cantidad de sus
tancias tóxicas que se producen 
durante las operaciones de inci
neración 
- No previenen la síntesis de 
nuevos compuestos tóxicos. 
- Son, a posteriori, un nuevo me
dio contaminado. 

EL PROBLEl\!IA DE LAS 
CENIZAS 

Según el tipo de residuo que 
se incinere. se producirá una ma
yor o menor cantidad de cenizas. 

Estas cenizas que acumulan 
grandes cantidades de metales 
pesados se deben depositar luego 
en algún sitio. Por lo tanto las in-

cineradoras tampoco evitan el 
problema de los vertederos. 

LA INCINERACION PERPE
TUA LA PRODUCCION DE 
RESIDUOS 

La incineración de residuos 
es una industria que utiliza estos 
corno materia pri rna. Por tanto 
necesita los residuos para su pro
pia existencia. Estas plantas de
ben funcionar de forma perma
nente; Si las empresas locales no 
producen suficientes residuos se 
traen de otras áreas. 

Para las empresas generado
ras de residuos tóxicos la exis
tencia de plantas de tratamiento 
es una garantía de que podrán se
guir produciendo de forma inde
finida. Es, por tanto, un freno a 
la introducción de formas de pro
ducción más limpias y menos 
agresivas con el medio ambiente. 

DEPOSITOS DE SEGURIDAD 

Un depósito de seguridad es 
una depresión en la tierra diseña
da con muchísimo cuidado don
de se depositan los residuos. La 
intención es evitar cualquier co
nexión hidráulica (cualquier vía 
de agua) entre los residuos y el 
medio ambiente natural. Para 
conseguir esto, existen 4 compo
nentes i rnportantes en todos los 
depósitos de seguridad:Una cu
bierta impermeabilizante de fon
do, un sistema para recoger las 
sustancias filtradas (lixiviados), 
una cubierta superior, y el asen
tamiento hidrogeológico natural 
(el sucio). 

La Agencia ~e rnedioarn
bientc Americana (EPA), guber
namental, expuso que todos los 
vertederos tienen fu gas tarde o 
temprano: "existen buenas evi
dencias teóricas y prácticas de 
que los componentes tóxicos que 
echan a los vertederos con toda 
seguridad emigrarán de estos de-

Impacto de la Incineración de 
residuos tóxicos y peligrosos 
sobre la Salud y el Medio Ambiente 

L as emisiones de las inci
neradoras contienen mu
chos productos conta

minantes de alta tóxicidad, per
sistentes y bioacumulativos, es 
decir que nunca llegan a desa
parecer y además llegan a for
mar parte de los seres vivos. 
Con el tiempo, hasta las emi
siones más pequeñas de dichas 
sustancias pueden alcanzar 
concentraciones en los ecosis
temas locales que sean perjudi
ciales, de manera crónica o 
aguda, para el hombre y otras 
especies. 
Además, estas emisiones con
tribuyen también a una conta
minación global, ya que son 
facilmente transportadas por 
aire y agua. 
Asimismo, los organismos ofi
ciales han demostrado poco in
terés por intentar evaluar las 
repercusiones reales que, sobre 
la salud pública y el medio am
biente, tiene el funcionamiento 
rutinario de las incineradoras 
de residuos peligrosos. Sin em
bargo, a continuación se citan 
algunos de los pocos casos en 
los que se han llevado a cabo 

investigaciones, oficiales o no, 
sobre este tema. 
* Un estudio epidemiológico 
publiQado recientemente en 
Gran Bretaña establece una 
11 marcada concentración 11 de 
casos de cáncer de larínge en
tre la población adulta de una 
comunidad situada a menos de 
2 Km. de distancia de una inci
neradora de residuos ( A. 
Travis, 1989). 
* Un estudio llevado a cabo en 
Alsen, (Louisiana), donde está 
situada una incineradora de re
siduos gestionada por la em
presa R. Rollings Inc., detalla 
tres casos de muerte por cáncer 
entre los vecinos de una man
zana de 9 casas, y otro en el 
que dos niños de una misma 
familia también padecen esta 
enfermedad. 
* Una investigación sanitaria 
realizada en 1980 revela que el 
80% de la población padecía 
cefaleas, dificultades respirato
rias y problemas sinusoidales. 
Otro estudio más reciente deta
ll a que el 20% de la comuni
dad padecía asma, frente al 7% 
existente en un grupo de con-

CLORURO OE VINILO 
Uso: el.tborac1on 

de PVC 
Efe<toi. causa cáncer 

cerebral y supnm~ 
el 1stema mmunitano 

TRICLOROETILENO 
Uso: pmtura\, gomas y 

lim~ de altombrd\ 
Efectos: c..tusa cancer y 

daños ffi eJ SISfM'l,l n<'IVK>50 

c.entral 

HEXACLOROBENCENO 
Uso: en tt1ngtc.1da\, 
subproducto en la 

producc1on de 
d1sol11erlle\ dorado~ 

Efectos: 111h1bc 
t•l de~arrollo y afecta al 

metabolismo 
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pósitos al medio ambiente. Esto 
puede ocurrir varios años o va
rias décadas después de poner 
los residuos en el depósito, pero 
los datos y las predicciones cien
tíficas indican que, en la mayo
ría de los casos, incluso con la 
aplicación de las tecnologías 
más avanzadas en depósitos, es
to ocurrirá un día u otro". 

La EPA continúa calculando 
que la duración de la peligrosi
dad de un depósito sería de "va
rios miles de años". Cuanto más 
tiempo se desea retener los resi
duos más difícil se pone esa ta
rea. Las capas sintéticas y las 
cubiertas se degradarán; Las cu
biertas de ti.erra pueden erosio
narse y romperse (explosiones, 
etc.). La EPA no conoce ningún 
dato que muestre el éxito de nin
gún vertedero de residuos a lar
go plazo y al mismo tiempo 
aconseja la reducción de los re-

·siduos tóxicos. 

Uso: en hqtHdos 
correctore5 y tmta~ 

Efectos: dana el 
cora1on y el sistema res· 

p1ratono 

Uso: l1mp1ez.t en seco. 
desengras;mte de 

metal e:.. 
fectos: dana el hígado y los 

Uso: no se tabnca, \e 
origina como )Ubproducto 
durante la obtenoon o me•· 
nerac1on de organodorados. 
Efectos: causa cancer y fallos 

en la reproduccron. 

, .. 
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trol. (Sanjou r, 1990). 
* Una investigación reali zada 
en Escocia documentó un au
me nto en e l ind ice de nac i
miento de gemelos en aquellas 
zonas más expuestas a la con
taminación de incineradoras de 
res id uos quími cos. E n esta 
m ism a zona, y por la mis ma 
época se documento también 
un "aumento dramático" en los 
casos de nacimiento de geme
los e ntre e l ganado vac un o . 
Los científicos que reali zaban 
e l estudio re lacionaron estos 
hechos con las e mi s iones at
mosféri cas de "hidrocarbu ros 
po li clorados, a lgunos de los 
cuales tienen propiedades es
trógenas". (Lloyd, 1988). 
* Un estudio médico llevado a 
cabo en e l Dorado (Arkansas, 
EE.UU), emp lazamiento de la 
incineradora de residuos peli
grosos de la empresa ENSCO, 
reveló un "índice e levado de 
cáncer e n la població n". Po r 
ejemplo el índice total de cán-· 
cer excedía en 2 "7 veces la ta~a 
considerada normal en unapo
b l ac ión de tamaño sim il ar. 
Existían además 6 casos de l 
si nd rome de G uilli a n-B arre 
una rara e nfermedad para la 
que cabría esperar una inciden
cia O en una comunidad de ese 
tamaño. (Sanjour, 1990). 
* E n A me li a, L o ui s ia na, 
(EE.UU) donde existe un hor
no rotatorio utili zado por la 
emp resa MARINE SHAL E 
PROCESSORS para la incine
ración de residuos pe li grosos, 
se han documentado 5 casos de 
neuroblastoma infantil , un raro 
cáncer de l teji do nerv ioso en 
una comun idad e n la que ca
bría esperar una incidencia O. 
Estos casos no han de ser de fi 
ni tivamente vinculados al fun
cionamiento de la incineradora 
(Me Gil!, 1989). 
Durante y después de la incine
i;;ación, los componentes de los 
residuos se di socian y recom
binan, formando cientos, o in
cluso miles de nuevas sustan
cias ll amadas PICs (Productos 
de combu sti ó n incomple ta). 
Los metales , por supuesto, no 
se destruyen sino que se di stri
buyen entre las emisiones al ai
re, las cenizas y los residuos de 
los di spositi vos de contro l de 
po lu c ió n junto con al g uno s 
PICs y parte de los res iduos 
que escapan s in ser quemados 

ni retenidos. 
Entre los PICs más peligrosos 
se encuentran: Las dioxinas y 
los furanos policlorados. Este 
grupo de productos químicos 
ha s ido objeto de mayor aten
ción científi ca, pública y legal 
que cualquier o tro PICs. Esta 
atenc ión se debe, en parte, a l 
r~conocimiento de l hecho de 
que estos contaminantes son de 
una ex traordinari a tóx icidad, 
persistencia y bioacumulidad. 
Inc luso en las dosis más peque
ñas ensayadas en animales de 
laboratori o se ha de mostrado 
que estas su~tancias prod ucen 
cáncer, defectos de nacimien
to, reducción de la fertilidad, 
inhibición inmunológica, difi
cultades neurológicas en e l 
desarrollo y e l comportamien
to. 
Unos de los principales exper
tos en dioxinas, e l Dr. Donald 
Barnes, ha comparado el efecto 
de las interacciones biológicas 
de las diox inas con e l de las 
hormonas de las cuales una so
la mo lécul a e n una cé lul a es 

·sufi ciente para iniciar una reac
ción en cadena. 
Otros estudi os c;: ita n los s i
guientes casos: 
- E n otros estudios se han de
mostrado que mujeres que du
rante e l embarazo consumieron 
prod uctos contamin ados por 
PCB "s (Haluros de carbo no 
presentes en los PIC "s de las 
incineradoras) los efectos sobre 
los niños nacidos de estas mu
j eres inc luían una capacidad 
de respuesta emocional dis
minuida, una disminución d~ 
las funciones visuales, verba
les y de memoria cuantitati
va, así como una disminución 
de peso al nacer y del volu
men craneal (Fe i n 198 4 , 
Jacobson 1990). 
Otros casos han ev ide nc iado 
los s ig ui e ntes e fec tos : 
Tóxicidad inmunológica y he
pática e n los indi viduos ex
-puestos a estos productos en 
Misouri (EE.UU), sarcoma de 
tejidos blandos e n Suec ia , 
anormalidades neurológicas 
en trabajadores y otros indi
viduos expuestos (S e veso, 
Itali a), elevados índices de de
fectos congénitos en Michigan 
(EE.UU), un elevado riesgo de 
cáncer en los trabaj~dores de 
Monsanto (Ita lia) y Virginia 
del Este (EE.UU). 

MET!l. CLOROFORMO 
De~trnctor dP la capa de 

01ono 

PERCLOROETllENO 
Ongma lluvia acida 

CLORURO DE VINILO 
Mutagenico; causa detf'ctos 

de nac1m1ento 

PIC"s No Halogenados 
Comprenden cientos de com
puestos de di versa toxicidad . 
Desde algunos de toxicidad re- . 
Iati vamente baja (etano, meta
no, etc.) pasando por los hidro
carburos aromáticos sencillos, 
(Benzeno, tolueno, xileno) que 
pueden causar l eucem i ~, defec
tos de nacimiento, efectos so
bre el sistema nervioso y enfer
medades sanguíneas, hasta lle
aar a los hidrocarburos de ani -
b 

Jlos condensados (por ej emplo 
Be nzo-a- pire no) que puede n 
ser cancerígenos y algunos de 
e l los teratógenos que causan 
desarreg los m atabó li cos, au 
mento del tamaño del hígado y 
riñones y cáncer. Otros autore,s 
han informado de la di sminu
ción de la densidad del esperma 
en indi viduos varones. 
Metales pesados 
Según la oficina de Evaluación 
T ec no lóg ic a d e los E E .UU, 
"los metales pesados puede n 
introducir una gama de efectos 
sobre la salud humana letales, 
subletales, agudos y crónicos" . 
Los metales considerados más 
preocupantes en la incineración 
de residuos son aquellos cuyo 

HEXACLOR08EtKENO 

B1oacumulattvo. 

TRICLOROETILENO 
Causa fallos en la 

reproducción. 

DIOXINA 
Ong•na tumores can
cengenos en peces Y 
mamíferos marinos 
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efecto cancerígeno se sospecha 
o sabe como es e l caso del cad
mio, cromo, niquel, arsénico y 
viri lo (EPA 1990).Se sabe que 
estos metales j unto con el plo
mo, mercurio y zinc, que se ha
yan presentes frecuentemente 
en los res iduos de incineración, 
causan lesiones neuro lógicas, 
pulmonares, lesiones hepáticas, 
renales y en e l pancreas de los 
seres humanos. (NML 1990). 
Los niñ os e n ed ad de c reci 
miento son especialmente vul
nerables a las lesiones neuroló
gicas causadas por dichos me
ta les y se cree que la exposi
ción al plomo ha causado lige
ros defi c its del funcionamiento 
intelectual. Muchos de dichos 
metales tienen además un efec
to tóx ico sobre e l s istema re
productivo, afectando la ferti
lidad humana, c.1 tej ido genéti
co o el desarrollo de l embrión. 

e 

l 
Fuentes de Información: 
. Rache! ~,. lla~ardo11.\' 
- Gree111peace 
- EPA 
- Waste Not 
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Residuos Tóxicos y Peligrosos: 
Problemática, acuerdos Internaciona

les y /egls/ac!ón 

LOS 
DESECHOS 
DEL PROGRESO 

Tras la segunda guerra mundial, se han produci
do cambios radicales en la tecnología de pro
ducción capitalista. En un mundo cada vez más 
industrializado, el problema de la eliminación de 
los residuos tóxicos y peligrosos es la otra cara 
del progreso; el precio que debemos pagar por 
mantener el sistema de producción actual. 
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La fábrica 
global 
El hombre está viendo 
rala cm. con más claridad, 
afortunadamente, que las soluciones 
a los grandes problemas que afectan a tocia la h~ani
dad, necesariamente requieren actuar de manera global. 
En materia de medio ambiente, y en el campo de los 
RTP, en ronmio, esto no es una excepción. 

NUESTRO mundo ge
nera anualmente 400 
millones de toneladas 

de residuos tóxicos y peli
grosos (en adelante RTP), se
gún datos oficiales. Y la cifra 
sigue en aumento. 

Los países ricos son los 
responsables directos de la 
generación de la mayoría de 
estas sustancias, puesto que 
de sus industrias sale el 98 
por 100 de estos desechos, 
f armados por algunas sustan
cias ya existentes en la natu
raleza en proporciones razo
nables (cianuros, aceites, 
ácidos, oligoelementos); por 
otras obtenidas a través de la 
separación y purificación de 
elementos naturales, pero en 
especies combinadas (el mer
cuno es obtenido del cina
brio, sulfuro de mercurio); 

x Los países 
ricos son los 
responsables 
directos de la 
generación 
de la mayoría 
de los RTP 

por otras utilizadas directa
mente como venenos (bioci
das, fitosanitarios, armas quí
micas y bacteriológicas); y, 
finalmente, otras son produc
tos sintéticos y tóxicos que, al 
no existir en forma natural, la 
propia naturaleza carece de 
mecanismos para descompo
nerlas y asimilarlas (PVC, 

CFCs, PCB, PCT). Durante 
su elaboración, utilización o 
abandono como residuos tóxi
cos, estas sustancias peligro
sas envenenan todos y cada 
uno de los rincones del plane
ta y a las especies que cobi
jan. Cada año varios miles de 
nuevas sustancias artificiales 
son sintetizadas por la indus
tria química y comercializa
das sin conocer sus efectos. 
Se han identificado más de 7 
millones de productos quí
micos, de los cuales 100.000 
se utilizan habitualmente en 
la fabricación. 

LOS COSTES SE PAGAN 
Cada comunidad paga un 

precio por la contaminación 
de su medio ambiente. La 
contaminación del agua, del 
aire y del suelo por productos 
tóxicos y radiactivos, junto 
con el aumento de la radia
ción ultravioleta, está minan
do la salud humana y dispa
rando los costes de la sanidad. 
Un estudio qe la OMS sobre 
Estados Unidos estima que la 
contaminación del aire puede 
costarle al país hasta 40.000 
millones de dólares al año en 
sanidad y en pérdidas de pro
ductividad; el director de la 
Academia Rusa de las Cien
cias Médicas afirmaba, ya en 
el año 1992, según un estudio 
de Ja propia academia, que el 
11 % de los niños rusos pade
cen defectos de nacimiento; la 
mitad del agua potable y una 
décima parte de Jos alimentos 
están contaminados; y el 55% 
de los niños y niñas en edad 

escolar~ 

tiene proble-~ 
mas de salud. La .;: 
esperanza de vida en Rusia 
está bajando. 

Además del coste humano, 
sin lugar a dudas el más im
portante, las enormes facturas 
por descontaminación y recu
peración ecológica no son 
nada desdeñables: los costes 

x La contaminción 
del agua, del aire y 
del suelo por 
productos tóxicos 
y radiactivos, 
junto con el 
aumento de la 
radiación 
ultravioleta, 
está minando la 

salud humana y 
disparando los 
costes de la sanidad 

calculados para la desconta
minación de los lugares don
de hay residuos peligrosos en 
Estados Unidos ronda los 
750.000 millones de dólares, 
algo así como tres cuartas par
tes del presupuesto federal para 
el año 1990. Otro estudio so
bre Noruega ha descubierto 
7.000 emplaz.amientos con resi
duos peligrosos en el país, pro
ducto de décadas de vertidos 
irresponsables. El coste de su 
eliminación se estima que ronda 
los 6.000 millones de dólares. 

Y no hay ninguna razón 
para creer que estas facturas 
son muy diferentes a las de 
otros países industrializados. 
En un mundo que genera cada 
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~CA T ASTROfES 

TOXICAS 

1952: En landres mueren 
más de 4.000 personas 
por un escape de óxido 
de azufre. 
1976: Nuve venenosa de 
dioxina en Seveso 
(Italia). 
1978: Un camión cister
na con propileno causa 
el desastre en el cám
ping de Los Alfaques. 
1984: Escape de gas 
venenoso en Bhopal 
(India) que produce la 
muerte de cerca de 
3.000 personas y 
200.000 más resultan 
heridas 
1989: Primera denuncia 
por delito ecológico en 
España, a la central tér
mica de Andorra en 
Teruel. 

día más de un millón de tonela
das de RTP, la mayoría de las 
cuales son depositadas en 
cualquier sitio y sin el más 
mínimo cuidado, los costes 
por descontaminación tienen 
que ser, forzosamente, muy 
elevados. La "alternativa " a 
estas operaciones de limpieza 
casi siempre suele ser ignorar 
la capacidad nociva de estos 
residuos y dejar que se filtren 
hasta las capas freáticas. 
Pero, de una u otra forma la 

' 
sociedad tendrá que pagar, ya 
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sea en forma de costosísimas 
facturas por descontamina
ción o en forma de crecientes, 
y no menos importantes, costes 
en sanidad. 

ACUERDOS INTERNl\
CIONALES 

Las leyes internacionales 
no son, ciertamente, el instru
mento mágico que pueda sol
venta_r cualquiera de los pro
blemas relacionados con el 
transporte, el uso o la elimi
nación de los RTP, que afec
tan a todos los países del 
mundo sin excepción. Sin em
bargo, es indudable que la 
construcción de un régimen 
normativo internacional pre
senta una serie importante de 
ventajas: 

- Permite armonizar las 
legislaciones nacionales, re
duciendo los incentivos a la 
exportación con el solo pro
pósito de su depósito fuera 
del país. 

- Provee de reglas al 
transporte internacional de 
RTP a través de las fronte
ras nacionales, dotándolo de 
diversos requisitos formales .. 

- Y, por último, también 
provee de los instrumentos ne
cesarios para la imposición de 
sanciones y embargos que con
tribuyan al establecimiento de 
una normativa internacional 
cada vez más seria. 

x En un sentido es
tricto, los 
instrumentos 
internacionales en 
materia de RTP son 
más bien escasos 

En un sentido estricto, los 
instrumentos internacionales 
en materia de RTP son más 
bien escasos, limitándose a la 
regulación de varios aspectos 
tales como el transporte o el 
vertido. 

Los convenios internacio
nales más importantes en ma
teria de RTP son básicamente 

' 

PRINCIPALES ACUERDOS Y CONVENIOS I.NTERNACIONALES 

EN MATERIA DE R T.P: 

• 1960 Convención de Steckborn para la protección del lago Constanza contra la polución 
(ONU). 
• 1963 Convención de Berna de la Comisión Internacional para la protección del Rinh con
tra la polución (Tractatenbland van het Koninkrijk der Nederlanden) . 
• 1972 Convención de Londres para la prevención de la polución marina por el vertido de 
residuos y otras sustancias . 
• 1972 Convención de Oslo sobre la prevención de la contaminación en el mar Báltico. 
• 1974 Convención de París para la protección de la polución de los recursos básicos de la 
Tierra (ILM). 
• 1976 Convención de Bonn para la protección del Rinh contra la polución química (ILM). 
• 1976 Conveción de Barcelona para la protección del mar Mediterráneo contra la polu
ción. 
• 1976 Protocolo para la prevención de la polución en el mar Mediterráneo por vertidos 
de buques y aeronaves. 
• 1976 Protocolo de cooperación para combatir la polución del mar Mediterráneo por 
petroleo y otras sustancias nocivas en casos de emergencia. 
• 1978 Convención regional de Kuwait para la protección y cooperación en el combate 
contra la polución por vertidos de petróleo y otras sustancias nocivas. 
• 1979 Resolución llL de Atenas sobre la polución de los ríos y los lagos y las leyes inter
nacionales. 
• 1980 Protocolo para la protecc_ión del mar_ Mediterráneo contra vertidos desde fuentes 
terrestres. 
• 1981 protocolo de cooperación para combatir la contaminación en casos de emer
gencia de la costa occidental y central africana. 
• 1981 Acuerdo regional de cooperación para combatir la poh.~ción en el Pacífico Sur 
por vertidos de petroleo y otras sustancias nocivas. 
• 1982 Reglas ILA (lnternational Law Asociation) de Montreal sobre leyes internacionales 
aplicables a poluciones translimítrofes. 
• 1982 Reglas ILA de Montreal sobre la polución del agua en una cuenca de drenaje inter
nacional. 
• 1983 Protocolo para la protección del Pacífico Sur contra la polución desde fuentes 
marinas. 
• 1985 Declaración de Bucarest de los Estados del Danubio para la cooperación en pro
blemas de economía de agua del Danubio, en particular para la protección de as aguas del 
Danuvio contra la p61ución (Óst. Zeitschrift für offentliches Recht und Vólkerrech~. 
• 1985 Protocolo de Cooperación para combatir la polución de la costa oriental africa-
na en casos de emergencia. . 
• 1989 Convenio de Basilea sobre el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos. 
• 1990 Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación de RTP en Africa 
así como para ampliar el control de los residuos tóxicos generados o transportados por el 
continente africano. 
• 1992 Conferencia de la ONU sobre medio ambiente y desarrollo (Agenda 21), texto pa
ra la gestión ecológicamente racional de los desechos, especialmente de los peligrosos y los 
productos químicos tóxicos. 
• 1993 Enmienda al Convenio de Londres de para prohibir totalmente el vertido de desechos al 
mar. 
• Abril de 1994 Modificación del Convenio de Basilea, prohibiendo totalmente la exportación 
de RTP a países "no miembros" de la OCDE. 

dos: la Convención de Basi
lea, que regula el transporte 
internacional, y la Conven
ción de Londres para la pre
vención de la polución mari
na por el vertido de residuos 
y otras sustancias nocivas. 
Existen también algunos des
tacados convenios regionales 
como la Convención del mar 

Figura 1 . Fuente Worlld Sources, 1991. 

Báltico o la Convención del 
mar Mediterráneo, así como 
una serie de ensayos di versos 
que. no han llegado a buen 
puerto: es el caso de la Agen
da 21, programa expuesto en 
la Conferencia de Río. 

También destaca por su 
importancia, el ingente núme
ro de directivas, recomendaciones 

y reglamentos que en materia 
de medio ambiente ha emiti
do la CE, lo que la convierte 
en la punta de lanza de la nor
mativa mundial sobre medio 
ambiente, en general, y sobre 
RTP, en particular. Algo influirá, 
quizás, el hecho de que los paí
ses comunitarios sean de los 
que más contaminan. • 
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El Convenio 
de Basilea 
El Convenio de Basilea regulariza lo que doctri
nalmente ha venido a denominarse "la exporta
ción d~ la polución", esto es, el tráfico transfron
terizo de residuos tóxicos y peligrosos. 

P
ESE a la existencia de 
soluciones técnicas pa
ra el tratamiento de los 

RTP -soluciones que en nin
gún caso llegan a tener una 
seguridad total-, los costos 
económicos necesarios suelen 
ser muy elevados, por lo que 
algunas empresas optan por 
deshacerse de estos incómo
dos residuos por cauces hete
redoxos. A un productor de re
siduos puede resultarle más 
barato exportar dichos residuos 
que gestionarlos en su propio 
país. De esta forma, los países 
subdesarrollados o en vías de 
desarrollo constituyen un inte
resante mapa de potenciales 
puntos de destino. Las moti va
ciones económicas también 
operan en sentido inverso: 
para los Estados importadores 
puede representar una notable 
fu ente de ingresos. 

Estos factores han contri
buído a la aparición de un trá
fico clandestino de RTP y, 
cómo ejemplos, basta tan sólo 
citar el conocido escándalo 
del buque de bandera siria 

x El pacto 
internacional, de 
marzo de 1994, mo
difica el Convenio 
de 1989 

Zannobia, que pretendió sin 
éxito depositar su carga tóxi
ca en diversos puertos, regre
sando posteriormente a su 
puerto de destino en Carrara, 
Italia, tras una peripecia de 
catorce meses de duración; o 
el no menos crítico caso de la 
ciudad de Koko, en Nigeria, 
donde se detectó una propor
ción anormalmente elevada 

de abortos entre las mujeres 
que vivían allí,. poco después 
de que este pequeño puerto 
recibiera, en 1987, casi 4.000 
toneladas de residuos indus
triales procedentes de Italia, 
que, teóricamente, iban ser 
tratados allí y que fueron al
macenados descuidadamente, 
ya que una parte de su conte
nido se derramó. 

Estas singladuras implican, 
además, riesgos importantes 
para las naciones cuyos ma
res limítrofes surcan. Tan sólo 

x Este acuerdo 
tuvo en su día 
escasa 
trascendencia 
práctica 

hace falta recordar el caso del 
grave incidente del naufragio 
del Casón en aguas gallegas. 
Sin embargo, no hay que cul
par únicamente a las empre
sas exportadoras, puesto que 
desde las propias instancias 
gubernamentales se tolera, e 
incluso se propicia, en ocasio
nes, el transporte transfronte
rizo ante la inexistencia de 
instalaciones adecuadas de 
tratamiento en el propio terri
torio nacional, o, en el caso 
de los importadores, ante la 
posibilidad de ingresos extras 
que pueden suponer para sus 
maltrechas economías. 

El aumento considerable 
durante la década de los 80 
del turismo de residuos, ade
más de suscitar bastantes inci 
dentes en países del tercer 
mundo, ocasionó la reacción 
de la comunidad internacio-, 

nal. En su día, el traslado de 
residuos a otros países se con-

AFRICA 
Guinea ....................... . 
Nigeria ........................ . 
Sudáfrica .................... . 
Zimbawe ..................... . 
AMERICA 
Brasil ........................... . 
Canadá ....................... . 
Costa Rica .................. . 
Haití ............................ . 
México ........................ . 

X 
X 
X 
X 

X 
1980 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 
3,290 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 
0.4 

X 
X 
X 
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15.0 
4.0 
O.O 

6.9 a 

X 
X 
X 
X 

X 
65.0 

X 
X 
X 

Estados Unidos .......... . 
Venezuela ................... . 

1985 
X 

265,000 
X 

28.9 
X 

40.0 
130.0 

X 
4.5 
7.0 

45.3 
2.0 

203.4 
X 

ASIA 
Chipre ...................... : .. . 
Hong Kong ................. .. 
India ............................ . 
Israel ........................... . 
Japón .......................... . 
Rep. Corea ................. . 
Líbano ......................... . 
Malasia ....................... . 
Singapur·····: .............. .. 
EUROPA 
Austria ........................ . 
Bélgica ........................ . 
Bulgaria ...................... . 
Checoslovaquia .......... . 
Dinamarca .................. . 
Finlandia .................... .. 
Francia ........................ . 
Rep. Dem. Alemana ... . 
Rep Fed. Alemana ...... . 
Grecia ......................... . 
Hungría ....................... . 
Islandia ....................... . 
Irlanda ........................ . . 
Italia ...................... ...... . 
Luxemburgo ................ . 
Holanda ...................... . 
Noruega ...................... . 
Polonia ....................... .. 
Portugal ..................... .. 
Rumania .................... .. 
España ....................... . 
Suiza ........................... . 
Suecia ........................ . . 
Reino Unido ................ . 
Yugoslavia ................. .. 
URSS ..............•.•.......... 
OCEANIA 
Australia ...................... . 
Nueva Zelanda ........... . 

X 
·x 

1980 
X 

1986 
1981 

X 
1985 

X 

1983 
1980 

X 
X 

1985 
1985 
1984 

X 
1985 

X 
1984 

X 
1984 
1980 
1985 
1986 
1980 

X 
1986 

X 
1987 
1980 
1987 
1986 

X 
X 

1980 
1982 

X 
X 

35,772 
30 

666 
180 

X 
419 c 

X 

200 
915 

X 
X 

125 
124 

2,000 
X 

5,000 
X 

7,081 
X 

20 
2,000 

4 
1,500 

120 
X 

1,049 
X 

1,708 
500 
120 

3,900 
X 
X 

300 
45 

X 
X 

12.0 
1.5 
1.8 
1.8 

X 
1.3 d 

X 

2.4 
27.9 

X 
X 

3.0 
0.4 
3.6 

X 
20.5 

X 
76.7 

X 
0.3 
6.8 
1.4 

44.2 
0.4 

X 
11.4 

X 
3.4 
1.2 
3.0 

16.1 
X 
X 

O.O 
J).2 

X 
X 
X 
X 

3.0 a 
X 

2.4 
X 
X 

0.3 
914.1 h 

X 
X 
X 
X 

95.9 
814.3 

75.0 h 
X 

1.5 
28.6 

X 
X 
X 

320.0 a 
X 
X 
X 

4.0 a 
X 
X 

7.1 
82.5 

2.4 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

3.4 
13.2 

X 
X 

20.0 a 
2.8 a 

25.0 h 
X 

1,695.6 h 
X 
X 
X 

20,0 j 
22.8 

4.0 a 
250.0 

0.3 
1.4 

X 
X 

2.6 
15.0 e 
68.0 b 

X 
X 
X 

0.7 a 
0.1 

Notas: a) se refiere a 1983; b) se refiere a 1986; c)centenares de me

tros cúbicos por año; d) metros cúbicos por año; e) se refiere a 1980; 

h) se refiere a 1985; j) se refiere a 1984. 

Figura 2. Fuente ONU (OCDE), últimos datos, año 1991. 

sideró "una solución excep
cional y transitoria". La opi
nión pública, ' alineada en ge
neral con los ecologistas, 
propugna, por el contrario, la 
no producción de residuos 
de esta índole, cambiando 
para ello el sistema de fabri
cación, a pesar del alto grado 
de utopía que esto representa. 

El Convenio de Basilea de 
22 de marzo de 1989 participa 
de esta filosofía al establecer 
que cada parte tomará las me-

didas apropiadas para "reéfucir 
al mínimo la generación de de~e
chos peligrosos y ot1vs desechos, 
teniendo en cuenta los aspectos 
sociales, tecnológicos y económi
cos", además se comprometen 
a "velar por que el movimiento 
transfronterizo de desechos peli
grosos y ortros desechos se reduz
ca al mínirno compatible con un 
manejo ambientalmente racional 
y eficiente de esos desechos, y que 
se lleve a cabo de fonna que se 
proteja la salud humana y el me-
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dio ambiente de los efectos noci
ros que puedan derirarse de ese 
morimiento" (art. 4.2, aparta
dos a y d). 

El artículo 4.7 señala que 
"roda pmte exigirá que los dese
chos peligrosos y otros desechos 
rayan acompaílados de wz docu
mento sobre el moi·imiento, desde 
el punto de origen hasta el de des
tino en que se eliminen". 

Lamentablemente. el Con
\enio de Basilea tuvo enton
ces escasa trascendencia prác-

tica: tan sólo fue firmado por 
34 países, sin que fuese sus
crito por ninguno de los per
tenecientes a la OUA; y el 
íloreciente negocio del nocivo 
turismo, calificado por algunos 
colectivos ecologistas como una 

'-' 

nueva forma de colonialismo, 
ha continuado. 

Sin embargo, la comunidad 
internacional logró vencer, 
hace tan sólo un mes, las reti
cencias de los exportadores 
más intransigentes -Gran Bre-

El Convenio 
de Londres 
La reciente modificación del Convenio de Basilea junto 
con la incorporación, en diciembre de 1993, de una en
mienda al Convenio de Londres, firmado en 1972, a tra
vés de la cual se prolube el vertido de residuos industria
les y radiactivos al mar, son las dos innovaciones 
internacionales más recientes en materia de RTP. 

LA Convención para la 
Prevención de la polu
ción marina por verti

dos de residuos y otras sustan
cias. celebrada en Londres en 
1972. "se basa en el conven
cimiento de los paír.;es desa
rrollador.; de que la capaci
dad del mar para asimilar los 
residuos Y rertidos es limita
da, así como su regeneración 
natural". según re¿a el Pre-.... 
ámbulo de la misma. 

x El convenio prohibe 
el vertido de 
sustancias nocivas en 
el mar realizado tan
to desde 
buques, aeronaves, 
platafonnas 
petrolíferas o 
cualquier tipo de es
tructura 
fabricada por el 
hombre 

El Convenio "prohíbe el i 1er
tido en el mar de sustancias noci
ras rea/iz¡_Kfo tanto desde buques, 
aeronares, platafon11as pet rolífe-

ras o cualquier tipo de estructura 
fablicada por el hombre" (art. 4). 

Entre las sustancias con
templadas en las disposicio
nes aparece el mercurio. el 
cadmio, el cobre, el cinc, así 
como aquellas con un alto va
lor radioactivo. 

Un aspecto primordial de 
la citada conferencia es el ca
rácter punible de algunas de 
sus disposiciones. como "la 
capacidad que ésta posee para 
prerenir y perseguir conductar.; 
que contravengan los principios 
de la com·ención" (art. 8, apar
tado 2); o el requerimiento de 
que "los acuerdo regionales ya 
finnados sean reconocidos como 
complementarios con el carácter 
de esta convención" (Art. 8). 

Este último requisito también 
se amplía añadiendo la "nece
sidad de transferencia de tecnolo
gía requerida para el desarrollo 
mediolmzbiental de todos los paí
ses" (art. 9) y la mención de 
la noción de "riesgo y respon
sabilidad" que fue sentada por 
los países firmantes. 

Sin embargo, el vertido de 

taña, Alemania, Australia, Cana
dá, EEUU, y Japón- y ponerse de 
acuerdo parn prohibirlo total
mente. 

El pacto que modifica el Con
venio de Basilea de 1989 entrará 
en vigor a partir del 31 de diciem
bre de 1997, y entre sus dispo
siciones más importantes fi
gura una prohibición total: 
"Ningún ¡xúsmiembrode la OCDE 
podrá enviar más RTP, incluídos 
los destinados al reciclaje, a los 
países no miembros. '' • 
1 
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HAN RA TlfICADO EL 
CONVENIO DE BASILEA: 

Canadá, Guatemala, Haití, 
México, Panamá, Argentina, 
Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Uruguay, Venezuela, Afghanistán, 
Bahrein, Chipre, Israel, Jordania, 
Kuwait, El Líbano, Filipinas, 
Arabia Saudí, Siria, Emiratos 
Arabes Unidos, Turkía, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Alemania, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Holanda, Noruega, Portugal, 
España, Suiza, Suecia, Reino . 
Unido, Nueva Zelanda, EEUU, 
Australia y Japón. 

FUENTES DE CONTAMINACION MARINA 

O Emisiones y vertidos desde tierra 44% 

~ Emisiones aerotransportadas desde tierra 33°/o 

fiIIIl Mareas negras y vertidos desde buques 12°/o 

~ Vertidos al océano 10°/o 

D Perforaciones costeras 1 º/o 

residuos en el mar es uno de 
los métodos de "eliminación" 
que más se practican. Existen 
dudas razonables acerca de la 
aplicación efectiva de estas 

x El vertido de 
residuos en el mar 
es uno delos 
métodos de 11 

eliminación 11 que 
más se practican 

reglas, especialmente tenien
do en cuenta que no es fácil el 
control del cumplimiento de 
las mismas, por la propia na
turaleza del mar y, en particu
lar, de los grandes océanos, 

Figura 3. Fuente ONU, año 1991. 

donde las actividades humanas de 
toda c1ase ólo pueden llegar a ser 
controladas cuando existe un alto 
grado de compromi o. o una ca
pacidad técnica y administrativa 
lo suficientemente desarrollada y 

dotada de medios para garantizar 
su efectividad. 

La enmienda al ConYenio de 
Londres, aprobada el 12 de di
ciembre del año pasado, remarcó 
la prohibición total de cualquier 
tipo de vertido al mar, en especial 
los radioactivos. así como la 
prohibición de verter o incinerar 
en el mar residuos y lodos indu -
triales. La prohibición entró en \'i
gor el 1 de enero de 199.i. • 
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Análisis jurídico 
comparado 

1 . 

1 ~ 

Un estudio comparado de algunas legislaciones 
nacionales demuestra que los países occidentales 
poseen rasgos comunes en materia de residuos 
tóxicos y peligrosos. Sus legislaciones pasan por 
ser las más desarrolladas, también, en esta mate-

ga, pueden exigirlo las autori -

dades, debiendo procederse a 

él necesariamente en todos 

aquellos casos en que las con

diciones lo permitan. 

ria. 

LA legislaciones nacio

nales en materia de re

siduos distinguen entre 
los de carácter doméstico y los 
industriales. Estos últimos 
comprenden una categoría es

pecial de residuos tratados de 

forma especial en función de 
los problemas que plantea su 

eliminación. Aunque a nivel 

mundial no existe un modelo 

único para designar a estos re
siduos, hay varios países que 

intentan definirlos, sin embar

go, e l único lazo común de 

estas definiciones lo constitu

ye la noción de ser una ame

naza particular. Los términos 
que frecuentemente utilizan para 
referirse a estos residuos son "pe
lig rosos11, "tóxicos y peligrosos", 
''químicos11, "especiales" y ''pro
blemáticos". 

Ciertos países incluyen 

además en sus leyes y dispo

siciones sobre RTP los aceites 

usados, el dioxido de titanio y 

los PCB, en tanto que otros 

los tratan independientemen

te. 
En cualquier caso, la ma

yoría de los países dispo
nen de reglas específicas 
relativas a estos residuos. 
Lo más común es el estableci

miento de listas de produc

tos peligrosos. Tal es el 

caso de Alemania, Francia, 
Países Bajos, Suecia, Fin

landia, Reino Unido y 

EEUU. Asimismo, la Directi

va de la CE tiene una 1 is ta 

en la que se establecen 

estos residuos, general
mente partiendo de crite

rios tales como la toxicidad o 

la naturaleza explosiva, corro-

siva o inflamable de los resi

duos en cuestión. Aunque to

das estas listas no pretenden 

ser exhaustivas. 

PREVENCION DE LA 
PRODUCCION DE RTP 

En algunos países como 

Holanda y Francia, los pro
ductos generadores de residuos 
peligrosos pueden estar prohi
bidos; en los Países Bajos, 

esta medida se extiende a los 

procesos de producción cuyo 
resultado es la generación de 

residuos peligrosos. 
El reciclaje también ha re

cibido un tratamiento distinto 
según cada una de las legisla

ciones nacionales. En Norue-

En la mayoría de los países 

examinados, la recuperación 

de los aceites usados, como 

también su tratamiento y su 

reutilización, son circunstan

cias previstas por la ley, pero 

no siempre de Ja misma f or

ma. En algunos países está 
prohibido utilizar los aceites 
usados como combustible. 
Hay también una Directiva de 

la CE relativa a los aceites usa

dos, la cual, como otras sobre la 

eliminación de Jos RTP, el 

TI02 y los PCB, da una cierta 

importancia a la prevención, re

ciclaje, tratamiento y extrac

ción de las materias primas. 

PREVENCION DE LA 
CONTAMINACION 

Es'tá prohibido, de una 
manera explícita o implíci-

AUTORIZACIONES EN ELTRANSPORTE 

En cuanto a las autorizaciones, los procedimien
tos adoptados varían no sólo en función del país, 
sino también según los tipos de actividades: 

Estados Unidos: 
La aplicación del sistema es un asunto que se 
regula entre los productores, transportistas 
e instalaciones de tratamiento. 

Reino Unido: 
La legislación británica obliga a relle
nar una hoja para cada expedicion de 
residuos especiales. 

Alemania: 
El documento alemán comprende la garan
tía que da el productor, quien recoge los 
residuos o los transporta y la empresa en
cargada de su eliminación. 

Holanda: 
En Holanda, se lleva con carácter nacional 
el sistema de hojas de ruta. 

Noruega: 
Hay que organizar la eliminación y el trans
porte "de modo que se causen un mínimo 
de desacuerdos 11

• 
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ta, el abandono de los re
siduos peligrosos en casi 
todos los países. Además, 

deben evitarse Jos efectos in

deseables: la ley francesa esti

pula que quien manipule RTP 

debe desembarazarse de elJos 

de forma que evite sus efec

tos perjudiciales . En la ley 

de Luxemburgo figura una 

cláusula análoga. En Alema

nia se deben eliminar los RTP 

de modo que no se dañe el 

bienestar común de la colecti

vidad. En Noruega hay que 

organizar la eliminación de 

modo que se cause un "míni

mo de daños y desacuerdos" . 

REGISTROS, DECLARA
CIONES E INFORMES 

La información básica exi

gida en todos los documentos 

prevé, en especial, el nom
bre del productor y el del 
transportista, el destino, 
la naturaleza de los resi
duos y su cantidad. Tal es 

el caso de Alemania, Holan

da, Reino Unido, Noruega y 

EEUU. Hay otros casos, in

cluso, en los que se exigen 

informaciones más detalla

das. 
En la reglamentación sobre 

transporte, los dos grandes ob
jetos de preocupación se limi
tan, por una parte, a que los 
residuos llegen a las instalacio
nes de tratamiento o elimina
ción que se han determinado y 
que estén autorizadas para re

cibir I os y, por otra, a que el 
propio transporte se efectúe 
con toda seguridad. La ma

yoría de los países han previs

to una legislación especial 

para el transporte de materias 

peligrosas. En los EEUU, las 

citadas leyes se integran en 

las reglamentaciones de la 

EPA (Environmental Protec

tion Agcncy). • 
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Los RTm:> y 1 a 
guerra 
Los últimos años ochenta y los primeros noventa 
han sido testigos de algunos avances excepciona
les en materia de desarme nuclear, químico y con
vencional, así como en el establecimiento de 
medidas internacionales de verificación. -A pesar 
de esto, el mundo sigue siendo un lugar con 
demasiadas armas. 

T
AN sólo con el deshie
lo de la Guerra Fría 
han tenido lugar las 

mayores restricciones arma
mentísticas. El Protocolo de Gi
nebra de 1925 prohibió el uso 
de medios bélicos químicos y 
biológicos, pero no su pro
ducción y posesión. Los casi 
40 Estados que han firmado el 
Protocolo interpretan oficial
mente que se trata tan sólo de 
una prohibición de pnmer 
uso. 

Tras infructuosos esfuer
zos, en la década de los trein
ta, los intentos por ampliar la 
prohibición de las armas quí
micas se reiniciaron en 1968. 

' 

Pero hasta 1989 no cobraron 
un verdadero impulso, con el 
acercamiento soviético-esta
dounidense y el peligro (subra
yado por la evidencia del re
petido uso por los iraquíes de 
gas venenoso) de que el Pro
tocolo de 1925 se sumiera en 
un olvido cada vez más pro
fundo. 

En junio de 1990, EEUU y 
la URSS firmaron un acuerdo 
bilateral a través del cual se 
comprometían a detener la 
producción de agentes quími
cos bélicos y a reducir sus 
stocks, con diferencia los más 
grandes del mundo, desde un 
total de 70.000 toneladas mé-

La Agenda 21 
y los RTP 

L a Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre. el me

dio ambiente y desarrollo, co
nocida popularmente como la 
Cumbre de Río, también pre
sentó a través del programa 
"Agenda 2 J" un proyecto 
marco para la gestión ecológi
camente racional de los dese
chos, especialmente de los 
peligrosos así como de los 
productos químicos altamente 
tóxicos. El texto, presentado 
en junio de 1992 por el Comi
té Preparatorio de la CNU
MAD en Río de J aneiro, aca
bó como muchas resoluciones 
de Ja citada Cumbre: sin una 
aplicación efectiva y real. 

El texto mostraba como 

objetivo general a perseguir 
"impedir en lo posible y redu
cir al mínimo la producción 
de desechos peligrosos y so
meter los residuos a una ges
tión que impida que puedan pro
ducir daños al medio ambiente y 
a la salud de las personas. " 

X El texto acabó 
sin una aplicación 
efectiva real 

El texto también recogía la ra

tificación de, entre otros, los si
guientes acuerdos internacio
nales: El Convenio de Basilea; la 
Convención deBamako; la Con
vención de Lomé; etc. • 

LIMIT ACION[S 
INT[R~JACIOr,lAL[S D[ 
ARMAMUlTO OUIMICO 

1925 Protocolo de 
Ginebra, ......................... . 
1972 Convención sobre 
Armas Blológlcas ........... . 
1990 Acuerdo soviético
estadounidense sobre 
Armas Químicas ............ . 
1993 ... Convención 
Internacional sobre 
Armas Químicas ............ . 
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Figura 4. Fuente SIPRI Yearbook 1991. 

tricas· -entre los dos- hasta producción en un período def 
5.000 toneladas para el año diez años. El tratado no entrará 
2002. en vigor hasta enero de 1995, 

En la actualidad, El Trata- a pesar de que el). enero de este 
do sobre Armas Químicas, mismo año, el número de países 
firmado a principios de 1993 firmantes ya era de 151. 
por unos 120 paises a excep- Desde un punto de vista ecoló
ción de los países árabes, es gico, incluso cuando los gobier
un proyecto ambicioso en el nos acepten determinadas medi
terreno de la eliminación de das de desarme, la eliminación 
este tipo de agentes tóxicos. real de stocks de armas es siempre 
El acuerdo, ratificado el 24 de un proceso largo, costoso y difícil. 
marzo de 1993 por 141 paí- Ningún país parece estar en con
ses, dejará fuera de la ley el de- diciones de cumplir de forma se
sarrollo, la producción y la ad- gura y· ecológica con el mandato 
quisición de armas quúnicas de esta última convención y con 
por cualquier vía, prolnoirá su la obligación de destruir todo el 
uso y ordenará la destrucción arsenal químico en un plazo de 
de todas las instalaciones de 1 O años. • 

El comercio 
internacional y los RTP 

E l Código de Barreras Téc
nicas al Comercio (TBT) 

es el único instrumento del 
GATT que incluye una refe
rencia explícita al medio am
biente. La inclusión de refe
rencias medioambientales en 
el nuevo Código de Subven
ciones y el Acuerdo sobre 
medidas fitosanitarias han 
sido objeto de negociación de 
la última sesión de la Ronda 
de Uruguay. 

El grupo de trabajo del 
GATT sobre "productos na
cionales prohibidos y otras 
sustancias peligrosas" ha pre
parado un borrador bajo el tí
tulo "Decisión sobre produc
tos prohibidos o fuertemente 

limitados en el comercio inte
rior". Este podría ser el pri
mer instrumento del GATT 

x El código de 
Barreras Técnicas 
al Comercio (TBT) 
es el único instru
mento del GA TT 
que incluye una 
referencia explíci
ta al medio 
ambiente 

que estuviese exclusivamente 
basado en la necesidad de in
tegrar las medidas medioam
bientales con la política co
mercial.• 
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--- ·-
Distribución de los residuos 
domésticos sesún destino 

1,2 °/o 

49 °/o 
14 , Bo/o 

3 , 7 °/o 

LS1 vertido incontrolado 

f;J compostaje 

[.:· .. ¡ incineración con 

recuperación de energía 

~ vertido controlado 

11 incineración sin 
recuperación de energía 

F i g u r a 5 . Fuente MOPT 

:talín 1anar1 
111 r.1r: 

Las actividades económicas 
potencialmente productoras de RTP 
son muy numerosas. Especialmente 
son aquellas que originan residuos 
industriales, si bien actividades del 
sector terciario o desechos de 
carácter doméstico, incluso, pueden 
generar ocasionalmente residuos de 
este tipo. También, y de una manera 
permanente, las actividades comerciales 
y asistenciales que dan lugar a 
residuos de carácter sanitario. 
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,------ - -
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

En España, la Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 
de 14 de mayo, :de ~gyerdo con las indicaciones de la Directiva 
78/442/CEE >-:define como tales "los materiales sólidos, 

pastosos, líquidos, asl como los gaseosos contenidos en recipientes, 

que siendo resultado de un pro9eso. de producción, transformación, 

utilización o consüfno1 suptoductor;destíne al abandono y contengan 
en su composición alguna de las sustancias y materias que figuran en 

el Anexo de la presente ley en cantidades o ·:=:::::::: ••• 

concentraciones taf~s ·q(Je rf!presranJ~nun ::::::jiiiiiiiii~it 
riesgo pata la salud humana recursos :;:;:;:;:;:;::=:=Jltt¡r·:· 

1 11re1 "' r.1r 
1 .EL Convenio de Basilea, en su 'tlfllll.~ 
1 ~~~=~~ ~~~~Ieee los siguientes 'Q·~· 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

·:;: 

x Residuos de hospitales o de otras actividades 
médicas. 

x Productos farmacéuticos, medicamentos y 

productos veterinarios. 
x Productos para la preservación de la madera.:::. 
x Biocidas y productos fitosanitarios. 

x Residuos de productos empleados corno ~~;lit 
disolventes ....... JtF 

x Sustancias .orgánicas halogenadas no 1;~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡1 
empleadas como disolventéS: ···:·:···=·· .... ;:; ..... ,·.··=·=·::;:; .. :;:j~~lill 

x Sales de temple cianuradas. ~~tii1i·}fltt¡¡¡jjj¡jjj~jjjjjL 
x Aceites y sustancias oléosás: minerales, ·····I!Hillil:\:. 
x Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y !llt:Xtth::::= . 

x ~~~~a~c~=s h~d~i~~~~~a~7r6~~/o POT. "11ll}lf llf iJ?Y 
x Materias alquitranadas producidas por refinado, destilación o 

pirólisis. .. ·;::. ·· ··· ····· ........... . 

x Desechos derivados de 1intés~ cólotáhtesf pigmentos, pinturas, lacas, 
barnices, etc. 

x Desechos derivados de résínas, látex, plastificantes, colas y 
adhesivos. 
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RTP 
Composición media de 
los residuos domésticos 

F i g u r a 6. Fuente MOPT. 

·- - - - - -
.·~. 

:·: :·. 

Las actividades industriales s9n'.. l?.s 
principales productoras dé RTP; Los 
residuos industriales se ctasífícan én 
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diversos 3,3º/c 

papel y cartón 

plásticos?,0°/o----

maderas2,4°/o 

textiles1 ,6°/c------..... 

gomas y cuero3°/o ------'\____,"""""' 

vidrios 7 ,3°/o 
metales 4,0°/c----

tres grupos: cerámicas y piedras1 ,3o/c 

tierras y cenizas O, 3 ºlo 

materia 
orgánica 49,5°/o 

PRODUCCION DE RTP POR 

SECTORES INDUSTRIALES 

Residuos tóxicos y 
peligrosos. 
Exigen un proceso de 
tratamiento o 
eliminación especial. 

cci 
IC: 

Sector 
(Actividad) 

1. INDUSTRIA QUIMICA ................................................. . 
1.1 Fabricación productos químicos 
para la industria ................................................................ . 
1.2 Fabricación productos quím~cos 
de consumo final .............................................................. . 
1.3 Fabricación químicos agrícolas .................................. . 
1.4 Fabricación productos químicos 
básicos ................................................. ............................ . 
1.5 Fabricación materias plásticas .................................. .. 
1 .6 Fabricación productos farmacéuticos ............................ .. 
2. INDUSTRIAS PAPEL Y CELULOSA ......................• 
2.1 Fabricación pasta papelera y papel 
y cartón ............................................................................ .. 
2.2 Artes gráficas y actividades anexas ........................... . 
3.TRANSFORMADOS METALICOS ............................... . 
3.1 Acabados metálicos y herramientas .......................... .. 
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5. INDUSTRIA TEXTIL ..................................................... . 
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6.2 Calzado y confección ................................................ . 
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7.1 Industrias lácteas ........................................................ . 
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9.1 Vidrio ......................................................................... .. 
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Actividad 
% parcial 

16 

4 
3,5 

3 
3 

0,5 

25 
2 

12,5 
10,5 

6 
2,9 
0, 1 

3 

2,5 
0,5 

0,9 
0,7 
0,1 
0,3 

1 

0,5 
0,5 

0,9 
0, 1 

DESTINO DE LOS RTP: 
•Sustancias químicas nuevas y/o no identifícadascon efectos 

desconocidos sobre e( nombré y/o el medJo arnblenté. ::::::::::."· 
•Productos pirotécnJc.osy otras m~tería.s E.lxpig~iy~~::::-: :::::::::::···? ... 

•Productos de laboratorio totográtioo~ :·:··: .......... / < ?\J:?tt:.:" :::: :?·· 

•Todo material contaminado por unproducto de la'·familia de los 
dibenzofuranos policlorados. . .. ,., .. :· 

• Residuos de operaciones de e(Jminación de desechos industriales. 

1 
1 
1 

_. Reciclaje. 

'Y Tratamiento físico
químico. 
'Y Tratamiento térmico. 
'Y Depósito de seguridad. 

Sector 
% total 

30 

27 

23 

3 

3 

2 

1 

1 

1 
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Los RTP 
enla 
Comunidad E 
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ro pea 
A pesar de que la CE nació sin una política medioa biental clara, 
hoy se ha convertido en fuente de obligada referenci para toda le
gislación, tanto nacional como internacional, en esta mate-

La Comunidad 
Europea pue

___ de adoptar: 
ria. En el terreno de los RTP, la CE también marca us 
diferencias. 

L
a CE nació sin política 
medioambiental. Sólo 

. tras la Cumbre de Pa
rís, en 1972, el Consejo deci
dió abordarla, según ciertas 
disposiciones de carácter ge
neral como los artículos 2 (de
sarrollo armonioso de las ac
tividades económicas), 100 
(armonización de legislaciones 
nacionales), y 235 (actuación 
comunitaria para cumplir ob
jetivos del Tratado carentes 
de disposiciones especificas). 
De esta manera se adoptaron 
los tres primeros Programas 
de Acción fundados en una 
estrategia curativa del deterio
ro ambiental, para progresiva
mente pasar hacia una es trate- ~ 

gia preventiva. 
La legislación comunitaria 

relativa al medio ambiente 
constituye hoy un punto de 
referencia obligado para mu
chos países, así como un mo-

delo práctico de un 
logro de colabo

ración su
pran ac 10-

nal. Hasta la 
entrada en vi
gor del Acta 

Unica Europea, en julio de 
1987, la política comunitaria 
en materia de medio ambiente 
careció, pues, de una base ju
rídica particular. La situación 
hoy es bien distinta: existen 
más de 200 disposiciones en 
vigor y la Comunidad y sus 
Estados Miembros, además, 
forman parte de 16 Conve
nios Internacionales, que cu
bren, especialmente: 

- la protección y la gestión de 
las aguas, estando prohibido o 
limitado el vertido de sustan
cias peligrosas; 

- la protección de la contami
nación atmosférica, procedente 
de instalaciones industriales por 
emisiones de ciertos gases nociva;; 

- la prevención de la con
taminación sonora, produci
da por maquinaria, equipos de 
obra, electrodomésti-
cos, aeronaves, etc.; 

- sustancias químicas 
peligrosas, para cuya co
mercialización se exige una 
autorización previa y un eti
quetado especial; 

- gestión de residuos, en 
especial los residuos sólidos 
urbanos y los tóxicos y peligro
sos; 

- y, por últi
mo, la 
conser
vación de 
la natura
leza, des-
de hábitats naturales, pasando 
por la flora y fauna silvestres, 
o el comercio internacional de 
especies amenazadas. 

Con respecto a la política 
ambiental de gestión de resi
duos de la Comunidad, ésta se 
ha venido revisando desde su 
inicio hasta nuestros días: El 
Tratado de Roma, modifica
do por el Acta Unica Euro
pea, establece los principios 
fundamentales y la base le
gal; los Programas de Ac
ción sobre el Medio Ambien
te definen y planifican . la 
política, junto con las accio-

nes necesanas 
para llevarla a 
cabo; y, final

mente,. las Directivas definen 
las disposiciones legales requeri
das para su puesta en práctica. 

Las acciones ejecutivas y 
legislativas se complementan 
con otras de carácter práctico: 

El programa ACE prevé 
apoyo financiero a pro-

yectos de demos
tración destinados a 

desarrollar tecnologías 
limpias y técnicas de 
reciclaje y desconta-

minación del suelo. 
Reducir la producción de 

estos residuos es, según fuen
tes oficiales, un objetivo prio
ritario en la CE. En junio pa
sado se acordó que los 
procesos productivos deben 
orientarse a la minimización 
de los desechos. Sin embargo 
esto contrasta con la defensa 
de la incineración. Desde la 
CE, se defiende que "los RTP 
se deben incinerar, en los ca
sos que se requiera y con to
das las garantías técnicas, 
para que no se abandonen 
por el territorio con mayor 
riesgo". 

Los ecologistas repiten que 
ésta no es la solución, ya que las 
más pequeñas emisiones de 
los elementos incinerados en
trañan graves riesgos para la 
población, e insisten en que 
hay que apostar de verdad por 
la producción limpia, que en 
definitiva reduciría, además, 
el actual tráfico de desechos tóxi
cos dentro de la propia CE.• 

• recomendaciones 
y resoluciones no 
obligatorias; 

•reglamentos que 
son obligatorios y 
directamente apli
cables en todos los 
Estados miembros; 

•decisiones que 
son directamente 
obligatorias para 
los destinatarios, 
incluídos los 
Estados miembros 
y las personas jurí
dicas; 

•directivas que 
deben ser aplica
das por las normas 
o los reglamentos 
de los Estados 
miembros dentro 
de un plazo espe
cífico (normalmen
te de 18 meses a 
dos años). 
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Destrucción térmica de 
RTP en Europa: . * 
Toneladas por ano: 

Dinamarca Francia Holanda Alemania España 
(En cientos de miles) 

F i g u r a 8 . Fuente MOPU. 

Porcentaje de RTP incinerados: 

España ~ 

Ale mania 
.. ~oeoa .. 

" "' "" "'"' -
+ 

Holanda 

Francia 

Dinamarca 

o 1 o 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

{º/o) 

• La directiva ha sido 
el principal instrumen
to de la poi ítica com u
n ita ria de medio am
biente. Esto denota 
una actitud bastante 
flexible por parte de 
la CE, ya que mien
tras que un estado 
miembro puede optar 
por promulgar una ley 
que reproduzca el tex
to de la directiva, otro 
Estado que ya dispon
ga de legislación en 
ese ámbito, puede op
tar por aplicarla modi
ficando la ley previa o 
por medio de regla
mentos administrati
vos. 

1 Dinamarca 

Francia 

Holanda 

84 % 

66 % 

65 % 

Alemania 32 % 

España 1 

Figura 9 . Fuente MOPU. 

• Ultimamente, la CE 
recurre a los regla
mentos, ya que éstos 
entran en vigor más 
rápidamente y pueden 
aplicarse directamen
te en toda la 
Comunidad. 
Los reglamentos en
tran en vigor en la fe
cha especificada en 
los mismos, o, en su 
ausencia, el vigésimo 
día tras su publicación 
en el Diario Oficial de 
las Comunidades 
Europeas. 
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DIRE:CTIVA 78/319/CEE SOBRE: 

RESIDUOS TOXICOS Y PELIGROSOS 

* * Su finalidad es la de crear un marco amplio para el 
control de los residuos tóxicos y peligrosos, además de 
su prevención, recuperación y reciclado. Esta directiva 
se encuentra dentro de] marco establecido por la Directiva 
75/442/CEE. 

La directiva 78/319/CEE incluye en su campo de 
aplicación todo residuo contenido o contaminado por las 
sustancias o materias que figuran en el Anexo de la pre
sente directiva, o en cantidades o concentraciones tales 
que representen un riesgo para la salud o para el medio 
ambiente. Excluye además. los residuos radioactivos, de
terminados residuos procedentes de la agricultura, explosi
vos, residuos hospitalarios y efluentes vertidos en el alcan
tarillado y cursos de agua. Estos últimos se encuentran in
cluídos parcialmente en la Directiva 76/464/CEE del 
Consejo, relativa a ]a contaminación provocada por ciertas 
sustancias peligrosas vertidas en e l medio acuático de la 
comun idad, así como en otras directivas relacionadas. 

La Directiva 78/319/CEE tampoco ~ncluye en su 
campo de aplicación las emisiones en la atmósfera, los re
siduos domiciliarios, los residuos mineros y los demás re
siduos tóxicos y peligrosos sometidos a regulaciones co
munitarias específicas. 

Los Estados miembros deberán garantizar que los 
residuos tóxicos y peligrosos sean gestionados sin po
ner en peligro la salud humana o el medio ambiente. 
Tales residuos podrán ser almacenados, tratados y/o depo
sitados únicamente por empresas autorizadas. Los pro
ductores y poseedores de ta les residuos están obligados a 
que su a lmacenamiento, tratamiento o depósito sea reali 
zado por empresas autorizadas. Los Estados miembros de
ben prohibir el abandono, la eliminación y el transpor
te incontrolado de estos residuos, así como su envío a 
instal ac iones no autorizadas. .. 

El coste del almacenamiento, e l tratamiento y la eli -
minac ión de los residuos se imputarán al poseedor actual 
y/o al poseedor anterior de los residuos o al fabricante 
del producto del que proviene el residuo. Los Estados 
miembros podrán imponer gravámenes sobre los costes de 
e liminación pero los ingresos obtenidos por dichos gravá
menes deberán utilizarse para financiar medidas de 
control en relación con la eliminación de residuos tóxi
cos y peligrosos o para financiar la investigación de su 
eliminación. 

El cumplimiento de los convenios internacionales 
relativos al transporte de mcrcancias peligrosas se con
sidera como cumplimiento adecuado de la Direc tiva, siem
pre y cuando las medidas fijadas en los convenios sean, 
como mínimo, tan estrictas como las exigidas en la 
Directiva.• 
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Regulacion comunitaria 
específica . 

•!•Directiva 751439/CEE del Consejo de 16 de junio de 1975 
relativa a la gestión de aceites usados. 

•!•Directiva 751442/CEE del Consejo de 15 de julio de 1975 
relativa a los residuos. 

•!•Directiva 761403/CEE del Consejo de 6 de abril de 1976 re
lativa a la gestión de los policlorobifenilos y policloroterfeni
los. 

•!•Directiva 781176/CEE del Consejo de 20 de febrero de 1978 
relativa a los residuos procedentes de la industria del dióxido 
de titanio 

•!•Directiva 821883/CEE del Consejo de 3 de diciembre de 
1982 relativa a las modalidades de supervisión y de control de 
los medios afectados por ros residuos procedentes de la indus
tria del dióxido de titanio. 

•!•Directiva 841631/CEE del Consejo de 6 de diciembre de 
1984 relativa al seguimiento y al control en la Comunidad de 
los traslados transfronterizos de residuos peligrosos. 

•!•Directiva 851339/CEE del Consejo de 27 de junio de 
1985 relativa a los envases para alimentos líquidos. 

•!•Directiva 851469/CEE de la Comisión de 22 de julio de 
1958 por la que se adapta al progreso técnico la Directiva 
84/631/CEE del Consejo, relativa al seguimiento y control en 
la Comunidad de los translados transfronterizos de resi
duos peligrosos. 

•!•Directiva 861278/CEE del Consejo de 12 de junio de 1986 
relativa a la protección del medio ambiente y, en particular, 
de los suelos, en la utilización de lodos de depuradora en 
agricultura. 

•!•Decisión 901170/CEE del Consejo de 2 de abril de 1990 
relativa a la aceptación por la Comunidad Económica Europea 
de una Decisión-Recomendación de la OCDE sobre el control 
de los movimientos transfronterizos de residuüfJ peligrosos. 

Agosto de 1994 

irectiva e onseJO, e e marzo e 
Consejo, de 26 de noviembre, 
sobre la protección de los 
trabajadores contra los ries
gos relacionados con la expo
sición a agentes biológicos. 

1991, por la que se madi fica 
por novena vez la Directiva 
76/769/CEE, que limita la 
comercialización y uso de 
determinadas sustancias y 
preparados peligrosos. 

•!• Directiva de la Comisión 
91/155/CEE, de 5 de marzo 
por la que se definen y fijan 
las modalidades del sistema 
de información específica 
relativa a preparados peli
grosos. 

•!• Directiva 91/173/CEE del 

* 

•!• Directiva 91/188/CEE de la 
Comisión, de 19 de marzo de 1991, por 

la que se modifica por quinta vez el 
Anexo de la Directiva 79/117/CEE del 
Consejo, relativa a la prohibición de 
salida al mercado de determinados 

productos fitosanitarios que contengan 
determinadas sustancias activas. 

•!• Rectificación de la Directiva 
88/379/CEE, de 7 de junio de 1988 rela
tiva a Ja clasificación, envasado y etique

tado 9e preparados peligrosos. 

•!•Comunicado de la Comisión relativa 
a la lista de sustancias notificadas en 

aplicación de la Directiva 67/548/CEE, 
relativa al embalaje y etiquetado de 

las sustancias peligrosas. 

•!• Directiva 91/296/CEE, de 31 de ma
yo de 1991, relativa al tránsito de gas 
natural a través de las grandes redes. 

•!• Directiva 91/325/CEE de Ja 
Comisión, de 1 de marzo de 1991, por la 

que se adapta por duodécima vez al 
progreso técnico la Directiva 

67 /548/CEE del Consejo en materia de 
etiquetado. 

Normativa complementaria ~obre residuos· 

•!•Directiva 891369/CEE del Consejo de 8de junio de 1989 relativa a la prevención 
de la contaminación atmosférica procedente de nuevas instalaciones de inci- . 
neradoras de residuos municipales. ' 

•!•Directiva 891429/CEE del Consejo de 21 de junio de 1989 relativa a la reduc
ción de la contaminación atmosférica procedente de instalaciones existentes de 
incineración de residuos municipales. 

•!• Comunicación de la Comisión al consejo y al Parlamento/Estrategia comunitaria para la gestión de 
los residuos (1989). 

•!•Directiva 9016~6/CEE del Consejo de 4 ~e dicief1:1bre ?e. 1990 relativa a las medida~ transitorias apli
cadas en Alemania en lo referente a determinadas d1spos1c1oncs comunitarias en matena de protección del 
medio ambiente. 

* 

•!•Directiva 911271/CEE. del Consejo de 21 de mayo e 1991 sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

,. 

* 
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•!•Directiva 90/326/CEE de 
la Comisión , de 5 de marzo 
de 1991, por la que se adapta 
por decimotercera vez al pro-

greso la Directiva 
67 /548/CEE del Consejo, re
lativa a la clasificación, em
balaje y etiquetado de pro

ductos peligrosos. 

•!•Directiva 91/339/CEE, del 
Consejo, de 18 de julio, por la 

que se modifica por décima 
vez la Directiva 76/769/CEE, 

que limita la comercializa
ción y el uso de determina

das sustancias y preparados 
peligrosos. 

•!• Directiva 91/339/CEE del 
Consejo, de 18 de junio de 

1991, por la que se modifica 
por undécima vez la Directiva 

76/769/CEE, que limita la 
comercialización y uso de 

determinadas sustancias y 
preparados 

•!• Rectificación a la Directiva 
91/325/CEE de la Comisión, de 1 de 
marzo de 1991, por la que se adapta por 
duodécima vez al progreso técnico la 
Directi va 67/548/CEE del Consejo en 
materia de clasificación, embalaje y eti-
quetado de sustancias peligrosas. 

•!• Decisión de la Comisión de 15 de julio 
de 1991, por la que se asignan los contin
gentes de importación de clorofluorocar
bonados para el período comprendido entre 
el 1 del 7 de 199 1 y el 3 1 del 12 de 1992. 

•!• Directiva 91/410/CEE, de 22 de julio 
de 1991, por la que se adapta por decimo
cuarta vez la 

peligrosos. 

Directiva 67/548/CEE, relativa a la clasifi- * 
cación, embalaje y etiquetado de las sus-
tancias peligrosas. 

•!• Directiva 91/414/CEE, de 15 de julio de 
199 1, relativa a la comercialización de 
productos fitosanitarios. 

•!• Directiva 91/442/CEE de la Comisión, 
de 28 de octubre de 1991, por la que se 
adapta por decimoquinta vez al progreso 
técnico la Directiva 67/548/CEE del 
Consejo en materia de clasificación, em-
balaje y etiquetado de sustancias peligro-
sas. 

* 
•!• Directiva 
91/659/CEE 

de la Comisión, 
de 3 de diciem

bre de 1991, por 
la que se adapta 

* 

por primera vez al progreso 
técnico el Anexo 1 de la 

Directiva 76/769/CEE, del Consejo 
re]ati va a Ja aproximación de dispo

siciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros 

que limitan la comercialización y uso de 
determinadas sustancias y preparados peli

grosos (amianto). 
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Consideraciones generales. 
* * 

La Directiva 76/464/CEE, aprobada por el Consejo 
de las Comunidades Europeas el 4 de mayo de 1976, se 
ocupa de la contaminación causasada por determinadas 
sustancias peligrosas vertidas desde fuentes terrestres en el 
medio acuático de la Comunidad, ya sean aguas continen
tales o costeras. 

Su objeto es la regulación de cualquier vertido que 
pueda contener sustancias nocivas, en menor o mayor 
grado, exigiendo para ello, con carácter general , una auto
rización administrativa dentro de unas condiciones que 
permitan la eficaz protección del medio receptor. 

Tipos de sustancias peligrosas. 

La Directiva distingue dos tipos o categorías de sus
tancias peligrosas: las denominadas Listas 1y11. 

La lista 1 debe recoger aquellas sustancias que por su 
toxicidad, persistencia en el medio o por su capacidad de 

bioacumulación hayan de ser reguladas con un nia
yor rigor. En la Lista II se incluirán aquellas sustan

cias perjudiciales de menor peligrosidad cuyo vertido 
pueda ser considerado como de ef ectos limitados, según 
las características de las aguas receptoras. 

Directivas derivadas. 

•Directiva 821176/CEE: Se refiere exclusivamente a 
los vertidos procedentes de instalaciones industriales de 
electrolisis de cloruros alcalinos con cátodos de mercurio. 

•Directiva 831513/CEE: Corresponde a los vertidos 
de cadmio y sus compuestos. 

•Directiva 841156/CEE: Se refiere a los vertidos de 
mercurio no cubiertos por la Directiva 82/176. Relaciona 
seis sectores industriales afectados para los que se fijan 

normas de emisión concretas. 
•Directiva 841491/CEE: Aplicable a los vertidos de 

HCH (hexaclorociclohexano) que es el componente prin
cipal del insecticida denominado Lindano. 

•Directiva 861280/CEE: Se trata de un modelo gene
ral de Directiva cuya función es la de que, a partir de su 
promulgación, tan solo baste añadir sucesivos anexos para 
continuar con la Lista 1 y considerar las sucesivas sustan
cias. Especialmente se refiere a los vertidos de tres sustan
cias: tetracloruro de carbono, DDT y pentaclorofenol. 

•Directiva 881347/CEE.: Contiene disposiciones re
lativas a siete sustancias de acuerdo con el criterio anterior 
a la Directiva 86/280 por simple yuxtaposición de anexos. 

•Directiva 901415/CEE: Como la anterior define 
nuevos anexos para la Directiva 86/280/CEE. • 
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• OPINION 

La dilllensión internacional 
de los residuos industriales 

L
AS políticas de 
gestión de los resi
duos industriales 
que se aplican en 

los países industrializados 
tratan de regular, con más o 
menos ímpetu, la producción 
de sus residuos al objeto de 
mitigar su impacto sobre el 
medio. E_stas políticas se 
centran en el intento de con
trol de los residuos genera
dos por los procesos produc
tivos sin entrar a cuestionar 
los mismos. 

'' El análisis 
internacional de los 
residuos industriales, 
pone de manifiesto el 
rotundo fracaso de las 
políticas de regulación 

'' 
La alternativa ecologista, 

pretende la prohibición de la 
fabricación de todas aquellas 
sustancias nocivas para el 
medio que forman parte de 
los residuos: La producción 
limpia. 

El análisis internacional 
de los residuos industriales 
pone de manifiesto el rotun
do fracaso de las políticas de 
regulación. Más allá de la re
tórica o del carácter electora
lista, los acuerdos internacio
nales generan una evidente 
contradicción entre lo firma
do y la práctica cotidiana de 
las políticas de gestión de 
residuos de cada país. 

Todo acuerdo interna
cional genera unas expecta
tivas positivas en tanto impli-

por Matías Riera * 

ca frenar impactos al medio 
físico, a través de la homolo
gación de las pol íticas de 
gestión de los residuos y de 
la unificación legislativa, es
tableciendo unas reglas úni
cas a nivel planetario. 

Este intento de regula
ción, positivo en sí mismo, 
tiene consecuencias negati
vas no deseadas a lo largo 
de su aplicación: 

- En primer lugar, todo 
intento de regulación pre
cisa un nuevo marco legis
lativo más restrictivo del 
existente, que da lugar a la 
interiorización de los costes 
de tratamiento y eliminación, 
hasta ahora inexistentes, y 

· por tanto a un incremento de 
los costes finales del proce
so industrial afectado que, 
en suma, conllevaría la rees
tructuración industrial. 

'' Los acuerdos 
internacionales 
generan una evidente 
contradicción entre lo 
firmado y la práctica 
cotidiana 

'' 
- En segundo lugar, los 

residuos industriales afec
tan al sector industrial, que 
en los paises industriali.za
dos tiene un peso específico 
importante y, generalmente, 
es arropado por las políticas 
proteccionistas de sus paí
ses respectivos. 

'' 
Todo acuerdo 
internacional genera 
unas expectativas 
positivas en tanto 
implica frenar 
impactos al medio 
físico, a través de la 
homologación de las 
políticas de gestión de 
los residuos y de la 
unificación legislativa, 
estableciendo unas 
reglas únicas a nivel 
planetario 

'' - En tercer lugar, los re
siduos industriales afectan 
frecuentemente a empre
sas de carácter transnacio
nal que, aprovechándose de 
sus evidentes ventajas de 
movilidad, podrían despla
zarse haci<R países más pro
clives a vulnerar los acuer
dos internacionales suscritos 
o con legislaciones ambien
tales más permisivas. 

En suma, todos estos 
aspectos señalados condi
cionan negativamente la 
efectiva aplicación de los 
acuerdos internacionales 
suscritos y generan un cir
cuito cerrado difícil de resol
ver desde la óptica de las 
políticas de regulación o 
control de los residuos in
dustriales. 

El esquema es: Acuerdo 
internacional> Unificación le-

gislativa y de gestión de los 
residuos industriales> incre
mento de los costes del pro
ceso industrial> rehubicación 
de empresas en lugares que 
incumplían la nueva normati
va internacional> políticas 
proteccionistas> paralización 
de las nuevas normativas> 
incumplimiento del acuerdo 
internacional. 

Por último, no puede de
jar de señalarse el papel de
terminante que tienen las 
relaciones Norte-Sur en el 
tema de los residuos. El in
tento de mayor control sobre 
los residuos en los países 
avanzados tiene una salida 
fácil que no cuestiona al sec-

'' El intento de mayor 
control sobre los 
residuos en los países 
avanzados tiene una 
salida fácil que no 
cuestiona al sector 
industrial: la 
exportación al tercer 
mundo 

'' 
tor industrial: la exportación 
al tercer mundo de los resi
duos generados en el prime
ro. Obviamente, esta solu
ción se disfraza con "la 
necesidad de crecimiento de 
los países en vías de desa
rrollo" o "el derecho a conta
minar".• 

* Matías Riera es miembro 
de Acció Ecologista Agró y 
portavoz de la Comisión de 
Residuos Tóxicos. 
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GENERACION DE RTP (Tm/año) 

POR COMUNIDADES AUTONOMAS La situaci"ón en 
España ce.AA. 

Tratamiento Depósito de 
Incineración FísbJO.Jírri:o Se uridad TOTAL 

Andalucía ............ .. ..... .. 17.000 40.000 110.000 167.650 
Aragón ....... .. ................ 13.500 25.250 59.900 98.650 
Asturias ......... ............... 3.300 11 .000 56.000 70.300 

A pesar de la atención legislativa 
que se ha prestado a los RTP en 
nuestro país, lo cierto es que las nor

Baleares ...................... 
Canarias ...................... 
Cantabria ............ .. ...... . 
Castilla-La Mancha ...... 
Castilla y León .. ........... 

1.500 2.500 
4.950 3.350 
3.500 6.800 
5.250 10.300 

21.000 22.350 

15.000 19.000 
18.550 26.850 
12.000 22.300 
20.200 35.750 
72.800 116.150 

mas se siguen vulnerando día a día. Como el último re
glamento aprobado por la CE en esta materia no lo re
medie, FBpaña lleva camino de convertirse en un foco 
de recepción permanente de los RTP comunitarios. 

Cataluña .. .. .................. 
Extremadura ......... .. ... .. 
Galicia ...... ...... ..... ......... 
Madrid ... ............... ........ 
Murcia ..... ...... ... ...... ..... . 
Navarra ........................ 

75.000 
1.150 
8.150 

26.000 
3.000 

10.000 

98.000 
9.050 
7.350 

57.000 
6.000 

10.000 

285.000 458.000 
12.500 22.700 
28.350 43.850 
65.000 148.000 
8.500 17.500 
9.000 29.000 

L
a situación de. los RTP 

.en nuestro país deja 
mucho que desear. Las 

directivas comunitarias, como 
ya hemos visto, no tiene efec

to j urídico inmediato sobre 
!os Estados miembros, sino 
1ue se requiere la previa transpo
sición al Derecho interno median
te las disposiciones oportunas. En 
nuestro país, el régimen jurí
dico básico en la materia está 

representado por la Ley Bási
ca 2011986 de 14 de mayo de 
Residuos Tóxicos y Peligro
sos. Además, ésta se haya 
complementada por el Real 
Decreto 83311988 de 20 de 
julio , que desarrol la el regla
mento para posibilitar la eje
cución de la ley: por la Orden 
de 28 de febrero de 1989 que 
regula la gestión de aceites 

usados; por la Orden del 14 
de abril de 1989 sobre gestión 
de PCB y PCT; y, finalmente, 

por la Orden de 13 de octu
bre de 1989 por la que se de
terminan los métodos de ca
racterización de los residuos 
tóxicos y peligrosos. 

El Plan Nacional de Resi-
daos Industriales, aprobado 

País Vasco .................. 
La Rioja ....................... 
Valencia ....................... 

Alicante .. ...... .. ... .. ... .. 
Castellón .................. 
Valencia ................... 

TOTAL ......................... 

30.000 156.000 77.000 263.000 
7.000 2.150 4.400 13.750 

15.850 20.750 119.350 155.950 
5.450 5.450 15.950 
1.650 1.550 67.750 
8.750 13.750 35.650 

246.350 487.850 974.200 1.708.400 

Figura 1 O. Fuente MOPU, año 1990. 

por el Consejo de Ministros el Industriales también contem- Generalitat Valenciana, según 

1 O de marzo de 1989 y elabo- pla la planificación de un de- un último informe, ha abierto 

rado a partir de su obligatorie- terminado número de plantas expediente sancionador al 

dad referida en la Ley Básica de tratamiento de estos resi- 54% de las empresas que ins-

2011986, es la última actua- duos. peccionó en 1993, 473 sobre 

ción en materia legislativa n_s..;:::~~~~... . un total de 870. 
de nuestra Administración i .. ~ -r~.....-~ Por si esto fuera poco, 
para "impulsar los instrumen-~ j • ¡~ Ál nuestro país no ha per-

tas que garanticen en todo .mo- r --( ~ .,..~~· manecido ajeno a los es-
ment~ el cont:ol y el tratamtent~ .tr ~ . i =- ¡f.y cándalos desatad~s por el ac-

de dtchos residuos con las medt- ~ ~ 'l tual tráfico clandestino de 

das de seguridad que se utilizan ·--'J'L..=.... ~· {~-1 residuos tóxicos. En Almadén 

en todos los pises industrializa- ,_.:f (Ciudad Real) se descubrieron 

dos" según reza el propio texto. if miles de toneladas de dese-

Dado que en España se pro- ~ Prevé chos con alto contenido en 

ducen 1.700.000 Tm de RTP, un período de re- mercurio abandonados a la in-

distribuídos g~gráficamente alización de 5 años, con una temperie, después de ser im

de forma muy irregular, el aportación global por parte portados por una empresa pú

Plan Nacional de Residuos del Estado de 22000 millones blica, entre 1981 y 1987, de 

IMPORTACION DE RESIDUOS 
de pesetas, que se complemen

tará con una aportación de las 
CC.AA. e iniciativa privada 

hasta llegar a una inversión to
tal de 62000 millones de pese
tas. Los órganos para el desa
rrollo de este plan son: el 

Consejo Rector, encargado de 
coordinar y racionalizar la 

concesión de ayudas previstas 
en el Plan Nacional, reguladas 
mediante el Real Decreto 
93711989 de 21 de julio; la 
Comisión de Seguimiento; y 

la Sociedad Estatal, constituída 
como instrumento operativo. 

varias multinacionales euro

peas. Otro escándalo ocurrió 
hace tres años, cuando un bar

co con más de mil toneladas 
de basura peligrosa cargada 
en Holanda y que no pudo 
verter en Brasil , terminó de
positando su carga en Bilbao. 

~ EN ESPAÑA 
ce.AA. Naturaleza de los resi-
de destino duos Cantidad de Kg. 

País exportador 

Reino Unido ............ . País Vasco Cenizas de Zinc 220.762 
Alemania .......... .. ..... . País Vasco Polvos de acería 47.121.432 
Bélgica ................... .. País Vasco Polvos de acería 5.312.280 
Dinamarca ............... . País Vasco Polvos de acería 10.968.800 
Irlanda ........... .......... . País Vasco Polvos de acería 381.700 
Francia .................... . País Vasco Residuos de Zinc 467.151 
Alemania ................. . Cataluña Residuos de Zinc 120.718 
Bélgica ........... ... .. ... . . Cataluña Residuos de Zinc 450.666 
Francia .................... . Cataluña Residuos de Zinc 365.560 
Dinamarca ..... ... ...... . . Cataluña Residuos de Zinc 22.570 
Italia ........................ . Cataluña Residuos de Aluminio 21.640 
Francia ... .... ............. . Asturias Cenizas de Zinc 1.526.910 
Francia ........ ..... ...... .. País Vasco Escorias de Cobre 773.960 
Italia ........................ . País Vasco Escorias de cobre 5.463.050 
Alemania ................. . País Vasco Escorias de cobre 270.740 
Bélgica .......... .......... . País Vasco Escorias de cobre 5.608.814 
Holanda ................... . País Vasco Escorias de cobre 12.000 

TOTAL .................... . 81.567.372 

Figura 11. Fuente MOPU, año 1991. 

Sin embargo, pesar de esta
normativa, la realidad es bien 

distinta. Los reglamentos son 

sistemáticamente violados. La 

La CEE acaba de aprobar 
un reglamento que impone el 
principio de proximidad en el 
traslado de los desechos tóxi
cos. Es decir, obliga a que és
tos se almacenen, reciclen o 
destruyan cerca de donde se 
generan. Habrá que esperar para 

ver su efectividad, puesto que 
de ésta dependerá que nuestro 

país siga importando más RTP, 

legal o dandestinamente. • 
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• OPINION 

Los residuos en -nuestro país 
N cualquier listado 
de problemas e 
impactos ambien

por Miquel Crespo * 
des son pequeñas y quedan 
diluídas en el medio. La rea
lidad, sin embargo, es que 
los derrames y vertidos son 
generalizados, que en la 
práctica la mayor parte de 
los elementos tóxicos y peli
grosos se convierten en con
centraciones eco-tóxicas. 

..._.- tales, los residuos 
aparecen extraordinariamen
te bien clasificados. Este es
pectacular ascenso al "estre
lla to ", obedece básicamente 
a cuatro causas: 

- Al aumento y a la con
centración demográficas. 

- Al incremento del 
consumismo. 

- Al uso generalizado 
de materiales no biodegra
dables. 

- A la liberación al me
dio de materias eco-tóxi
cas y sintetizadas. 

'' La Administración 
contabiliza unas 
4.000 industrias 
potencialmente 
contaminantes. Con 
rigor, debería 
hablarse de más de 
12.000 actividades 
realmente 
contaminantes ,,. 

De hecho, todas las po
líticas y estrategias de orga
nismos internacionales se 
centran en minimizar los 

efectos de estos cuatro ras
gos. Bajo el criterio de 
"quien contamina paga" (su
puestamente vigente en 
nuestro país), se potencian 
medidas y legislaciones que 
tratan de depurar, optimi
zar procesos, reciclar, etc. 
En general iniciativas que 
ponen en marcha mecanis
mos de "final de tubería". 

Actualmente, bajo crite
rios de que "nadie tiene de
recho a contaminar", se in
tentan poner en marcha 
iniciativas que minimicen, 
reduzcan consumos, im
planten productos y pro
ducciones limpias, etc. Es 
decir, prevenir que por las 
"tuberías" se viertan resi
duos. 

Por lo que respecta a la 
realidad del País Valencia
no, el punto de partida resul
ta un tanto descorazonador. 
La Administración presupo
ne que existen unas 4.000 
industrias potencialmente 
contaminantes. Con rigor, 
debería hablarse de más de 
12.000 actividades realmen
te contaminantes. ¿Cómo 
puede existir esa diferencia? 
Un pequeño ejemplo, en 

A modo de epígrafe: 

"Una deuda econóniica es algo que nos debenios en
tre nosotros. Por cada prestatario hay un presta1nista, los 
recursos sencillan1ente ca1nbian de 1nano. Pero las deu
das ecológicas, especialmente aquéllas que si~ponen da-
1ios o pérdidas irreversibles de capital natural, muchas 
veces sólo pueden ser reenibolsadas niediante la priva
ción y la enfennedad de las generaciones futuras". 

LESTER R. BROWN, La siruación en el llllllldo. 1993. 
Un informe del Worldwachr lnstitute sobre desarrollo 

y medio ambienre, p. 35, Barcelona 1993 

nuestro país, parece que na
die ha tomado en cuenta 
que las tintorerías, conside
radas como actividad no in
dustrial, utilizan disolventes 
organoclorados (1, 1,2 triclo
ro-etileno; 1, 1, 1 tricloro-eta
no; 1, 1,2,2 tetracloro-etile-
no; ... ). 

'' La realidad, sin 
embargo, es que los 
derrames y vertidos 
son generalizados, y 
en la práctica la 
mayor parte de los 
elementos tóxicos y 
peligrosos se tornan 
en concentraciones 
eco-tóxicas 

'' Por tanto, encontramos 
emisiones de vapor y verti
dos de agua contaminada. 
El otro presupuesto de la ad
ministración es aquel que, 
considerando el tejido pro
ductivo del país constituído 
por medios y pequeños ne
gocios, dice que las cantida-

' 

Nos damos cuenta en
tonces, que el desconoci
miento de la realidad es bas
tante patente. A pesar que 
consideramos que lo real
mente grave es que la admi
nistración no tiene intención 
de corregir. 

Con todo esto, hablar de 
tratamientos· adecuados, por 
no hablar de minimización o 
producción limpia, resulta 
próximo a la utopía. Y la Ad
ministración y los empresa
rios lo tiene claro, la culpa 
última es de los ecologistas. 
Todo eso viene provocado 
por nuestras "manías" de 
oponernos a tratamientos de 
"final de tubería ", y exigir po
líticas de prevención de resi
duos y p¡oducción limpia.• 

* Miquel Crespo es técni
co de salud ambiental de 
la Consellería de Medio 
Ambiente y portavoz de la 
Federació Ecologista del 
País Valencia. 
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EL GRUPO TAMUS SE DESPLAZA A LA PLANTA DE RTP' s DE EBENHAUSEN 

Via·e a A emania 
El pasado mes de junio, el Grupo Tamus se des
plazó hasta Alemania, junto con otros agentes 
Sociales de la Población, para contemplar "in si
tu'' la Planta de Tratamiento de residuos indus
triales de Ebenhausen. Estas son nuestras impre
siones. 

1º.- Alenania tiene una 
rna; or densidad de pobla
ción que España, con lo cual 
los residuos que genera le 
suponen un problema de es
pacio. ya que es dificil bus
carles una ubicación: es por 
ello que en este país llevan 
200 años incinerando sus re
siduos. 

2º.- Este es un país muy 
industrializado, con lo cual, 
e l problema de los residuos 
aumenta. Hay que tener en 
cuen ta que el sucio de 
Alema nia está 150 veces 
más contaminado que el de 
España (aunque aquí no se 
tienen estudios dctal lados). 

3º.- Existen planes de tra
tam i cn to de residuos, con
sensuados entre todas las 
fuerzas políticas. Estos pla
nes tienen una duración de 
15 años o más, de tal manera 
que aunque cambie el go
bierno la política permanece
rá estable. Tenemos pues una 
polít ica de residuos a largo 
plazo y aceptada por todos 
(o por la mayoría). 

4º.- Existe uh control gu
bernamental sobre las plan
tas de tratamiento ya que el 
mayor accionista de estas es 
el Estado. Se considera un 
problema social y no se deja 
mayoritariamente en manos 
de las empresas privadas que 
lo único que buscarían sería 
el beneficio. 

5°.- Su legislación para el 
control de estas plantas es la 

más exigente de la CE. 
6º.- El estado no pide 

permiso a los ayuntamientos 
para la instalación de estas 
plantas. Además el periodo 
de instalación de una planta 
en un lugar determinado es 
de 12 años, empezando con 
la cata de terrenos y su análi
sis completo. 

Procediendo después a la 
descontaminación de éstos 
cuando es necesario. 

Además, se hacen estu
dios sobre la asimilación de 
los productos que va a tratar 
la planta por los terrenos del 
lugar elegido. 

Es por todo ésto que 
Alemania se ha convertido 
en una de las pioneras en el 
tratamiento de residuos y en 
la exportación de tecnología 
para su tratamiento (pilas, 
residuos hospitalarios, resi
duos industriales, etc.). 

A continuación vamos a 
pasar a contar el viaje a la 
planta de tratamiento de resi
duos GSB. Esta planta está 
situada en el Estado Federal 
de Baviera, y concretamente 
en los pueblos, son dos, de 
Ebcnhauscn, Baar, localiza
dos a unos 150 Km. de 
Munich. El número de habi
tantes es de 10.000 y es una 
importante zona residencial. 

Esta empresa está ubica
da sobre terreno estatal y la 
participación de éste es del 
80% del capital. Esta planta 
lleva 17 años instalada. 

El primer acto al que 
asistirnos en esta localida fue 
la visita a los alrededores 
con las autoridades locales 
(Alcalde y Concejales). El 
Alcalde nos explicó que uno 
de los mayores problemas 
quc·tcnian los municipios 
era la expansión, ya que de
bido a la instalación de una 
fábrica de armas, durante la 
II Guerra Mundial, el sucio . 
estaba contaminado y la lc
gi slación alemana impide 
construir en sucio contami
nado. El análisis y desconta
minación del sucio tiene un 

\11s1a parcial de la .fúhrirn Ale111ww 

alto coste y el Ayuntamiento 
no puede hacer frente a éste. 

En los alrededores de es
ta localidad existen las si
guientes industrias: 

Una papelera, una fábrica 
de componentes asfálticos y 
un desguace de coches, cte. 

Tras ello pasarnos a reali
zar un coloqúio con los res
ponsables municipales de es
te lugar. Las cuestiones plan
teadas que creernos 1nás in
teresantes son: 

P.- ¿Cuantos puestos de 
trabajo genera esta planta?. 

R.- Alrededor de 160, de 

• 
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los cuales 50 son técnicos. 
P.- Considerando que el 

nivel de vida de este pueblo 
es muy alto, mi pregunta se
ría, si se les diera a elegir vo
luntariamente ¿ Votaría a fa
vor de éste tipo de indus-

. ? tnas .. 
R.- Este tipo de i nd us

trias deben existir, pero si 
nos hubieran dado la oportu
nidad de elegir hubieramos 
dicho que NO. 

P.- ¿ Se realizó algún ti
po de estudio para la instala
ción de la planta?. 

R.- La empresa GSB hizo 
una analítica del suelo, y 
después tubo que realizar 
una descontaminación. 

P.- ¿Los residuos que ge
nera esta planta incineradora, 
se ubican en esta zona?. 

R.- No, los depositas de 
seguridad estan instalados a 
50 Km. de distancia. 

Después del coloquío pa-
~ samos a visitar las instalacio

nes de GSB. Nos recibió una 
técnica de la empresa y man
tuvimos con ella una ronda 
de preguntas, de las cuales 
vamos a extraer las más inte
resantes: 

En primer lugar hizo una 
exposición general de la em
presa GSB, de la cual dijo 
que pertenecía al Estado de 
Baviera. Se tratan aproxima
damente 600.000 Tm. de ba
sura específica, con tres po
sibilidades de tratamiento: 
Incineración, tratamiento fí
sico - químico, biológico y 
orgánico. En Baviera se han 
producido desde el año 91 
unos 7.100.000 Tm de resi
duos (según el MOPU en 
1990 en España se generaron 
1.708.400 Tm). 

P.- ¿ Qué tipo de contro
les médicos se realizan a los 

. ? operanos .. 
R.- Según el puesto que 

ocupan, pero aproximada
mente cada dos meses. 

P.- Si en esta empresa no 
hay beneficios, ¿Cómo es 

que hay 12 "'6 o/o de Ca pi tal 
. d ? pnva o .. 

R.- Existe una ley en 
Alemania que obliga a las 
empresas a pagar por los re
siduos tóxicos y peligrosos 
que producen. Con esta par
ticipación las empresas cum
plen con la ley (en España 
no existe una ley al respec
to). 

P.- ¿Se ha notado algún 
efecto negativo en las perso
nas y sobre la flora y fauna 
de los alrededores?. 

R.- No, no hemos detec
tado ningún efecto negativo. 
En Alemania tenernos una 
ley sobre emisiones y tene
rnos que respetarla, de lo 
contrario correríamos. el ries
go del cierre de la planta. 

P.- ¿Qué porcentaje de 
trabajadores hay que tenga 
una antiguedad similar a la 
de la creación de la planta?. 

R.- Actualmente queda 
un 10%. 

P.- ¿Existe una enferme
dad a nivel profesional?. 

R.- No, nadie de esta 
empresa a estado enfermo. 

P.- ¿Pueden hacer u na 
enumeración del tipo de par
ticulas que se hayan detecta
do en las emisiones?. 

R.- Los controles de emi
siones se realizan continua
mente. El tipo de partículas 
detectadas son: 

Dioxinas, ésta no se pue
de medir continuamente, se 
detecta una emisión 0"'1 na
nograrnos (ng) por metro cú
bico (m 1). 

Acido nitrógeno en el gas 
tenernos polvos inferiores a 
3 rng por metro cúbico nor
malizado órgano clorado es 
inferior a 3 rng por metro cú
bico normalizado. 

P.- ¿Se nos puede propor
cionar un informe con la 
cantidad de materiales que se 
han detectado en los análi-

. ? 
SIS .. 

R.- ( Risas). 
P. - ¿ No será secreto?. 

R.- Estos indices respetan 
la ley, y si quieren recibirlos 
tendrán que solicitarlos a la 
embajada Alemana. 

Nota: han sido solicita
dos, todavía no han llegado, 
(ni llegarán). 

P.- La legislación 
Española clasifica los resi
duos tóxicos y peligrosos se
gún sus características. De la 
lista que nombraré ¿pueden 
decirme cuales tratan aquí?. 

Explosivos: No, 
Inflamables: No, 

Sustancias y preparados 
quimicos que tienen un 
punto de inflamación igual 
o superior a 21ºC:$i. 

Nocivos (insecticidas): 
Si. 

Tóxicos: Si. 
Citos.táticos 

(Cancerígenos): Sí. 
Corrosivos (que pueden 

destruir tejidos vivos): Si. 
Infecciosos: No. 
Geratogénicos 

(Productos que por inhala
ción puedan producir mal
formaciones congénitas): 
Depende de la composición 
de estos agentes. 

Ecotóxicos (Productos 
agrícolas, fertilizantes, her
vicidas, residuos químicos 
de laboratorio, pinturas, 
agentes solubles): Si. 

P.- Cuando se produce la 
combustión ¿qué eficiencia 
existe en la eliminación de 
los residuos? 

R.- Queda un 13%: de 
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polvo de filtro y fango. 
Después de estas pregun

tas pasarnos a recorrer el res
to de las instalaciones de la 
planta, pudiendose observar 
la gran cantidad de residuos 
(Cientos de toneladas) alma
cenadas para su tratamiento. 
A continuación pasamos al 
panel de control, y una ve7 
allí se realiza la siguiente 
pregunta. 

P.- ¿Los filtros eléctricos 
llegan a dispararse (dejan de 
funcionar)? 

R.- Hasta ahora nunca ha 
ocurrido. 

En ese momento se acer
ca el técnico del panel y con
tradice la respuesta del técni
co anterior. 

R.- Sí, se dispara. 
Cuando dentro del proceso 
existe valores de contarnina
ci ón extremos se dispara. 
con un periodo de inacti vi
ciad (emisión a la atmósfera 
sin ningún tipo de filtros) de 
25 segundos, que puede lle
gar a minutos en caso de 
avería. 

Al mismo tiempo nos di
ce que el humo que sale poi 
la chimenea alcanza los 
75ºC. 

Preguntando por si se lle
ba un control de los disparos 
de los electrofiltros, nos indi
ca un registro en el que se 
contabilizan 7 disparos en 6 
horas (ese día). 
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a n 1 1es 

1 Grupo Tamus, depués de iniciar 

una serie de contactos con diferen

--• tes colectivos y grupos que man

tienen una preocupación por el medio am

biente, expertos en materia de tratamiento de 

residuos, unido todo ello a las conclusiones 

del viaje efectuado a Alemania, mantiene 

una postura negativa a la instalación de 

dicha planta. 

Los motivos son claros, no se 

puede hipotecar la salud de 

los ciudadanos de esta co

marca, no sólo la nues

tra sino la de las ge-
. . 

nerac1ones veni-

deras, con el argu

mento fácil de futu

ros puestos de trabajo, 

cuando posteriormente se 

eliminan con suma facilidad. 

De otro lado, nos preocupa el problema de 

la ubicación de los residuos generados por la 

propia planta, ubicación que posiblemente 

aún no ha sido decidida. 

Existe además el problema de que al ser 

una empresa privada cuya misión es obtener 

beneficios, abarate costes en la producción a 

costa de obviar sistemas de control de niveles 

de contaminación, filtros de seguridad, etc. 

Ya tenemos ejemplos claros en el pueblo so-

bre dicho tema, (Valenciana, Papeleras). 

No existen laboratorios específicos 

en el tema de análisis de este tipo de 

emisiones en toda la comunidad 

Valenciana y el realizarlos su

pone un coste de 1.400.000 

ptas. cada vez, con lo 

cual dudamos que se 

realicen dichos 

análisis. 

La instalación de po

sibles plantas de este tipo, 

así como la de tratamiento de 

pilas, tratamiento de residuos 

hospitalarios, etc., mediatizan el fu

turo de la comarca, ya que las indus

trias que crecerán alrededor de éstas serán 

industrias contaminantes, que no dejarán pa

so a otras posibles soluciones económicas 

(industrias límpias, turismo de interior, zona 

residencial, etc.). Esto causará un monoculti

vo de industrias y el día que surja una crisi~ 
en este sector la comarca quedará deprimida 

en lo económico y degradada y contaminada 

. en lo medio ambiental. 
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En realidad, cada uno de los consumidores 

somos una fuente potencial de contamina

ción al mantener un consumo indiscriminado 
' 

de productos que para su fabricación o poste-

rior eliminación hacen posible la existencia 

de estas plantas. Es por ello que debemos em

pezar a tomar medidas en el consumo, usan

do aquellos productos que no generen resi

duos de este tipo. En este sentido debemos 

destacar a los ciudadanos de paises centroeu

ropeos (Alemania, Holanda, etc.) quienes con 

sus cambios en los hábitos de consumo están 

consiguiendo la reducción de residuos. 

Por todo ello deseamos analizar las 

causas que han llevado a esta si

tuación de producción masiva 

de residuos, siendo nuestro 

objetivo que se concrete 

una política coherente 

sobre residuos indus

triales en la cual los in

tereses de la industria 

estén por debajo del in

terés general de defensa 

de la salud pública y del 

medio ambiente. 

Consideramos que la instala-
.. 

ción de este tipo de plantas de trata-

miento llevan incluido el riesgo que supone 

la concentración de gran cantidad de sustan

cias tóxicas y peligrosas en limitado espacio, 

así como el peligro que supone el transporte 

de dichas sustancias a la planta. 

Pensando en el futuro, debemos matizar 

que este tipo de industria, tiene una corta vi

da, ya que la tepdencia en los paises indus

trializados es la de reducir la cantidad de resi

duos de todo tipo (debido al alto coste que 

supone para la empresa el transporte y poste

rior tratamiento de dichos residuos), con lo 
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que, a la larga, estas industrias quedarán en 

deshuso con el consiguiente problema gene

rado por el alto indice de suelo contaminado 

en la comarca. 

Por otra parte, la negativa a estas instala

ciones no es un negativa cerrada o sin senti

do, ya que el problema de los residuos indus

triales altamente contaminantes no se resuel

ve con su incineración (ya que solo se produ

ce una reducción de 1/3 del volumen), y si así 

fuese, no podemos aceptar que el primer paso 

de esta eliminación (que no neutralización) 

sea este tipo de instalaciones altamente con-

taminantes. Se debe crear un plan glo

. / 

CIOn. 

bal que pase, como el sentido 

común indica, por la simple 

reducción de contaminan

tes industriales y se debe 

consensuar un plantea

miento verdaderamente 

serio e integral, con 

dignidad para nuestra 

sociedad. Y en última 

instancia debe surgir la 

necesidad de "neu trali

zar", puesto que se deben 

buscar otras f armas ·de trata-

miento, nunca jamás la incinera-

El Grupo Tamus considera que la posible 

instalación de estas empresas no debe ser tina 

decisión de los partidos políticos representa

dos en el Ayuntamiento, si no que se debe dar 

a la población una información completa de 

los pros y los contras y que sea el propio pue

blo el que decida su posible instalación. 

Tamos tl:IJ 



TAMUS 
l Grupo T AMUS necesita tu ayuda para poder llevar a 
la práctica sus actividades y proyectos además de se
guir consolidándose como un auténtico grupo en de
fensa de unos intereses comunes. Si deseas colaborar 
con nosotros en cualquiera de sus dos modalidades, lec 

•-• atentamente este tríptico y rellena el bono de adscrip
ción según tu criterio. Recorta o fotocopia éste y envíalo al Aparta
do de Correos abajo indicado. Si deseas hacer constar algún tipo de 
sug~encia puedes hacerlo al dorso. Gracias, por adelantado. 

rr--------------------~--~ 
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Deseo adherirme al GRUPO rr'!.ít'}.{<LJS en calidad de: 

[:I SOCIO-COLABORADOR (Opción A) 

Es una aportación económica en la cuantía abajo indicada que da derecho 
a acudir (de forma voluntaria) a las Asambleas Ordinarias y a las Extraordina
rias, que serán notificadas previamente por carta. La información sobre las ac
tividades realizadas se difunde a través de la revista Malacara. Las aportacio
nes de más de 1500 ptas. tienen una suscripción gratuita por un aro a ~lacara. 

aJANTlACl:LAAPORTA~ FORMA PE PAGO 

AM.JAL O En efectivo por Correo. 
O 1000 ptas. O 5000 ptas. O Ingreso en la cu en.ta nún:iero 1100510976 

de 13anca¡a y pos tenor env19 del resguardo y 
O 2000 ptas. D ................ de este bono a nuestra d1recc1on . 

D Dom1cll1ac1ón bancaria (recomendada). 

Domiciliación Bancaria: 
BA:\CO O CAJA: . 
DOMICILIO DE LA AGENCIA: 
POBLACION: C.P.: 
TITULAR DE LA CUEl\!A: 
'.'\º CUENTA O LIBRETA: 
Atiendan hasta nuevo aviso.- y con cargo a mi cuenta, 
los recibos que a mi nombre les sean presentados en 
concepto de Socio-Colaborador por el Grupo TA.\tfCS. 

PROVI'.\CIA: 

FIRMA 

[:JI MIEMBRO DEL GRUPO (Opción B) 

Esta opción obliga a asistir al mayor número de Asambleas Ordinanas po
sibles (todos los martes por la noche a las 23:00 horas en el local social, situa
do én los Bajos del Mercado si n, Buñol). 

También implica el pago de una cuota mensual de 500 pesetas y el colabo
rar activamente en los trabajos del Grupo. 

Señalar con una X la opción elegida 

Nombre: 

Escnb1r con letras mayúsculas 

Apellidos: 
C/: 
Localidad: 
Código Postal: 

Apartado de Correos n 9 99 
Buñol 46360 (Valencia) 
~C>ft. /u ~~ ~"'º~ ~ 
~11-~ la Á~a~e-a 

DNI: 
Telf: 
FIRMA 

CARTAS A LA REVISTA 

Enviadnos cuanws más sugcrcncías, denuncias, opin iones, o 
cualquier otra cosa que os apetezca decir al Apartado ele CorrL' 
os n9 99 de Buñol 46360 (Valencia), ponicnclo en el sobre c ,\R 

TAS A LA REVISTA, para facilitarnos su clasificaci6n. Por favor 
enviad los originales mecanografiados junto con vuestro 110111 -

brc y DNl, si no, no os garantizarnos su puhlicc1c i6n. Animaos, 
os estamos esperando. 

1 

1 
1 

J l 

Nombre:_ _ _ . ____ __ ________ _ 
Apellidos: ________________ _________ _ 
DN 1: ______________________________ _ 
Te lf : _ _ ________ _ 
CI : ______ _________________________ _ 
Localidad : ___ ______ _ 
CódigoPostal: __ _ ---·· - - --- -- ---

Sí. deseo recibir en mi domicilio núme-
(indicar cuantos) 

ros ele Ja revista Mal acara, a partir del nume-

ro_. __ (incluído é.stc). al precio de 150 pesetas 

cada e_¡emplar (más 100 ptas. de gastos de envío), 

lo que hace un precio total ele ______ ptas. 
(indicar cantidad) 

FECHA: FIRMA: 

NUMER()S ATRASA DOS: 
nº .... ejemplares: ... .. nY .... ejemplares: ..... 

nv .... ejemplares: ..... C) n .... ejemplares: ..... 

n"' .... ejemplares: ..... n<J .... ejemplares : ..... 

FORMA DE PA(;() : 
O En efectivo por Correo. 

O Ingreso en la cuenta número 1100510976 de Bancaja 

y posterior envío del resguardo y de este bono a nuestra 
dirección 

O Domiciliación bancaria (recomendada). 

Domiciliación Bancaria: 
BANCO O CAJA: _ _ ____ ____ __ _ 
DOMICILIO DE LA AGE:\'CIA: _ __ _ _________ _ 
POBI .ACIO:\ :.... ___ _ _________ C.P.: ____ ________ _ 
PROVli\CIA: ______ . _ _ . _________ _ _ 
lTlTLAR DE LA CCE:\TA: _ ... ______ --·------ -- -
Nº CCENTA O LIBRETA: 

Atii.:ndan hasta nuevo aviso, y con c~;go ;~¡~~~~t~~lo~ 
• recibos que a mi nomhrc les-sean presentados en concepto 

de s11scripc1c'in a la rcv1i;ta \1alacara, por el Grupo 
TA.\i1lS 

FECI IA: f-1 R \~A: 

: Enviar al Apa rtado de Correos nº 99 d'e Buñol (46360) 

L---- --------- -- ------- - ----------~ 

I 



AYUNrlAMIEN rl,O DE BUNOL 
CONCEJALIA DE SERVICIOS 

.- ----- -------------- ------------------------------------ ---------- ----- - -, 

RECOGIDA DE PILAS USADAS 
1 

·------------------------------------------------------------------------· 
Desde el pasado año, el Pueblo de Buñol dispone de 

Contenedores para depositar Ias 
PILAS USADAS 

Son de fácil localización por ser de qolor amarillo y con la 
torma del que se imprime en' esta página 

ESTARAN UBICADOS EN: 

. 

* Plaza Diputación 

* Plaza del Pueblo 

* Plaza del Castillo / 

* C/. Condes de Bunol 

* Plaza Barrio San Rafael 

* Plaza Barrio Gila 

ECOCONTAINER 

Contenedor para pilas usadas. 

Fibra de vidrio. 

Cierre con llave triangular. 

Anclaje adaptable a muros. 
fa rolas. contenedores o en 
columnas especiales para una o 
dos unidades. 

Diseño INVENIO / Prof itas y 
Berazaluce. 

~ ~ 
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¡ COLABORA CON LA NATURALEZA ! 

¡ AYUDANOS A RECOGER LAS PILAS USADAS ! 

... 

\ 




